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INTRODUCCION 

E1 presente trabajo tiene como propósito rea1izar un an41isis 

jur~dico acerca de 1as Reformas Po1íticas de1 Estado Mexicano 

y 1a manera en que éstas se relacionan y afectan e1 desarro11o 

de 1aa actuales Instituciones E1ectora1es. 

como es 1ógico esperar de todo estudio que se precie de 

ser serio, nos remontaremos a 1a antigüedad para ubicar e1 

presente trabajo de tesis. Se tomarán como base 1os elementos 

políticos y de gobierno de 1a antigua Grecia y de ahí nos 

transportaremos a Roma, para revisar 1as prácticas políticas 

prevalecientes en e11a y 1as formas de gobierno a que tuvieron 

que adecuarse sus pobladores en 1as diferente etapas de su 

historia. 

Nos remontaremos después a España, ya que ahí también 

existieron cuestiones de carácter po.Lí.tico y de formas de 

gobierno que tuvieron profundas repercusiones para nuestro 

pa~~, México. 

Ahora bien, tenemos que escudriñar 1a historia de aque11a 

Francia Libertaria, Igua1itar.i.a y Fraterna porque en e11a 

nació 1o que hoy se conoce en e1 mundo entero como .. La 

Dec1aración de 1os Derechos de1 Hombre", ahL tambi6n asistimos 
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a 1a ca.:1'..da de1 Estado Abao1utiata y a1 nacimiento de 1a. 

vo1untad soberana ejercitada por e1 pueb1o. 

También ser.:§ necesario transitar históricamente por 

aque11a tremenda 1ucha emancipadora en 1a que enérgicos 

co1onoa, que practicaron casi desde un principio e1 Gobierno 

Democr4tico y Representativo, arrebataron a1 Imperio Brit4nico 

sus Trece Co1onias en Norteamérica. 

Se toma en consideración e1 caso estadounidense, no s61o 

por 1o anteriormente seña1ado, si.no porque en su historia se 

suceden un sinnúmero de acontecimientos entre 1os que destacan 

su Guerra Civi1 -que se 1ibrara entre e1 Sur y el Norte-; su 

po1.:1'..tica expansionista -que tanto ha 1esionado 

terr.i.toria1mente-, y su actitud intervencionista que ha 

afectado a tantos pa.:1'..ses, en particu1ar a1 nuestro, por 1a 

evidente vecindad que nos afecta, pese a 1o cua1 no se 1e 

desca1ifica para reconocer que, hoy d.!a, este pa.!s sea 

practicante de una po1.1tica casi integra.1 de .los Derechos 

Humanos y uno de 1os países en e1 orbe cuya pob1ación está a 

1a vanguardia en e.l ejercicio p1eno de .la democracia. 

México, por su parte, tiene que ser estudiado a partir de 

proceso de desarro1.lo Histórico-Jur.!dico y Po1.:1'..tico, ya que 

é1 ha existido una gama incre.1b1e de formas de gobierno que 

inc1uyen la monarquía, 1a dictadura, hasta rayar en e1 extremo 
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de 1a ti.ran~a reau1tante de 1a obcecación y 1ocura con que se 

han comportado en determinados momentos a1gunos de sus 

gobernantes. 

A pesar de 10 mucho que se ha hab1ado actua1mente acerca 

de 1a Reforma Po1iti.ca de1 Estado Mexicano, creemos que ea de 

suma importancia P4ra un abogado litigante ser conocedor de 

1a.s viaa democr4ticas que existen en su pais. 

No puede existir una verdadera reforma de1 Estado, sin 

que exista previamente una reforma e1ectora1 que cree 1as 

condiciones para que 1os integrantes de 1a Federación, en 

di.versos nive1ea, gocen de independencia y 1egi.ti.mi.dad a1 

haber accedido a sus puestos por medio de1 sufragio popu1ar. 

Asi pues, e1 propósito de1 presente trabajo es un intento 

por comprender 1a situación po1itica e1ectora1 actual, en un 

contexto de participación soci.a1 cada vez más amp1i.a e 

informada. Asimismo, se propone en esta tesis un estudio serio 

de ias instituciones e1ectora1ea y su óptima ap1icación para 

hacer efectivo e1 sufragio y objetivizar con plenitud 1a 

Democracia en México. 
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CAPITULOI 

ANTECEDENTES HISTORICOS EN MATERIA POLITICA 

A) Formas de Gobierno B) Grecia C) Roma 0) Espana E) Francia F) Estados 

Unidos de Norteamérica G) México 

A) Po~•• de Gobierno.- Para e1 hombre, desde su apari.ción en 

.los tiempos más remotos, y dada la capacidad e inte1igencia 

que l.e es .inherente y su superioridad sobre J.as demas 

especies, ia organización y 1as formas de convivencia han sido 

una preocupación elemental para su sobrevivencia y superación, 

por io que regu1ar el comportamiento de 1os individuos en 1a 

co1ectividad ha sido un imperativo para e1 correcto desarro11o 

humano. 

Es importante va1orar que conforme iba increment4ndoae e1 

número de individuos que integraban un grupo, iba en aumento 

también l.a preocupación acerca de su organización y 1a forma 

rectora de vida, por l.o que se desarro1l.ó una verdadera 

preocupación sobre 1a forma m6s acertada para hacer frente a 

l.os probl.emas que aparecen en toda col.ectividad, en que, como 

ea de suponerse, se tienen que subordinar l..os intereses 

ind:i.vidua.J.es por el. de1 grupo._ De esta forma surge una 

inquietud, pensam:i.ento fi1osóf:i.co que no tiene otro 

objetivo sino el. de encontrar un veh~cul.o por el.. cual. 
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pudieran intercambiar experiencias y conocimientos que 

permitirían posteriormente sentar 1as bases de1 desarro11o y 

organización de 1a humanidad. 

La organización de1 hombre en sociedad ha recorrido un 

1argo camino, desde 1as primeras sociedades primitivas, 1as 

antiguas civi1izaciones y 1oa pensamientos de grandes hombres 

y fi1ósofos, y si bien aún no conc1uye, en nuestros días 

demanda una mayor responsabi1idad de todos sus miembros para 

1a conformación y perfección de ia misma. 

A continuación hab1aremos de 1as formas de organización y 

de gobierno de 1as cu1turas y, sociedades que han sido 

trascendentes en e1 devenir histórico, y que aún persisten en 

1a actua1idad. 

D) Grecia.- Cuando estudiamos l.a Historia Universa1, 1uego de 

razonar1a, nos percatamos que Grecia es a 1a Fi1osofía, 10 que 

Roma es a1 Derecho. Lo anterior nos obl.iga -a1 abordar 1a 

cuestión griega- a 1a rea1ización de un estudio en el. que 

destaque 1a evol.ución de l.a po1ítica desde 1a perspectiva de 

1a fil.osofía y de sus principa1es exponentes, con el. fin de 

determinar l.a rel.ación de causal.idad o grado de vincul.ación 

entre el. pensamiento fil.osófico y su adecuación a 1as formas 

de gobierno imperantes en l.a Epoca de Oro de l.a Grecia 

Cl.6.sica. 
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Para empezar, ea necesario, ubicar geoqr6ficamente el 

territorio que ahora conocemoa como Grecia, •Alojada en una 

pení.naula en el sureste de Europa su territorio luce una 

orogra:f'í.a harto accidentada. y montai'ioaa, aua costas eon 

baftada• por e1 Mar Mediterr4neo, principalmente, separ6ndo1a 

aaí. del norte de Africa, otros marea circundantes son el Egeo, 

el Jónico y el de Creta. La. panorAmica se completa con un 

nutrido conjunto de islas que se hayan a su alrededortt-~ 

Refieren los historiadores que los primeros pobladores de 

Grecia en tierra. firme fueron los denominados pelasgos, no 

obstante se reconoce el desarrollo de la primera gran 

civilización griega en los insulares terre~os de Creta hacia 

el año 3000 a. c., éstos fueron los minoanos, que destacaron 

en labores de orfebrer!.a, a1fareri.a y escultura. Esta 

civilización padeció el embate de los invasores aqueos 

pueblos del mar, surgiendo de este mestizaje ejemplos de una 

nueva civilización como lo constatan las ciudades de Micenas y 

Tirinto. Tiempo después se dari.a la invasión de los dorios y 

de esta nueva mezcla étnica surgirí.a la primera civilización 

que ya podr6 denominarse propiamente Griega C16sica, cuyos 

primeros frutos, por antonomasia, serí.an las ciudades de 

Atenas y Esparta. 

' Alvear Acevedo, Car1os.- Hlstorla Universal Contemporánea - Edttonal Jus.• México D.F.· 
1989 ·Vigésimo tercera Ed1c16n.• Página 20 
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La evidencia histórica nos permite reconocer entre 1os 

jerarcas de esas sociedades y 1aa organizaciones po1~ticas de 

que se dotaron, 1a figura del. Rey. De ahL ae inriere que una 

de 1as primeras formas de gobierno adoptadas por estos pueb1os 

tuvieron carácter monárquico. Cabe hacer notar que, en e1 caso 

de Atenas, e.l rel.evo en .la organización de1 qobJ.erno 

correspondió a un Régimen de Magistrados. 

La proximidad geográfica con Asia hizo inminente e1 

enfrentamiento con .los persas, pueb.lo guerrero que se ha1.laba 

en franca expansión territorial, dando l.ugar a .las históricas 

Guerras Médicas. E.l invasor persa fue rechazado en .las 

batal..las de Sa.lamina, P.latea, Mica.la y .la .legendaria Maratón. 

Es por estos tiempos que surge Atenas, 1a ejemp.lar 

persona.lidad de Peri.e.les -El Prócer de l.a Democracia Griega-, 

quien se distinguirá no sól.o por e.l hecho de procurar el. 

mejoramiento infraestructura.l de su ciudad, sino por ser quien 

trató de integrar una gran a.lianza griega encabezada por l.a 

misma Atenas. Ta.l proyecto es rechazado por 1os rece1osos 

espartanos, y dicha maraña po.lítica desencadena en l.a Guerra 

de.l Pe.loponeso. 

Más tarde habrLa un periodo de dominación de Fil.ipo de 

Macedonia y de su hijo A.lejandro Magno, quien propiciarra 1a 

unión de l.os griegos para que asL se incrementara e1 comercio 

a 1a vez que se difundían 1a ciencia, l.a cu1tura y e1 arte que 
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109raron desarro11ar gracias a 1a existencia de personajes 

como Esqui1o, Homero, Eur~pides, Sófoc1es, Hes~odo, Sócrates, 

P1atón, Aristóte1es, Euclides, Aristófanes, Galeno, 

Eratóstenes, Pitágoras y muchos más, que desarro11aron su 

pensamiento y su obra hasta abarcar todas las ciencias, las 

artes y 1as técnicas que fundamentan, hasta la actualidad, la 

11amada cultura occidental. Esta gran civilización solo 

sucumbirá, al ser conquistados por el pueblo romano. 

Por supuesto que Las aportaciones hechas por los griegos 

también abarcaron expresiones relacionadas con las formas de 

gobierno, ellos conceptualizaron la Monarquía, la Plutocracia, 

la Oligarquía, la Tiranía, la Aristocracia, la Anarquía y la 

muy citada Democracia. Todas estas formas apoyadas por el 

pensamiento filosófico, como el del gran estadista ateniense, 

Solón, cuyo nombre ha quedado unido a la Reforma Política y 

Social que proporcionó el auge de Atenas. So1ón, uno da los 

Siete Sabios de Grecia, fue quien decidiría también 

proporcionar a las clases populares el derecho del voto, con 

el cual pudieran participar equitativamente en la Asamblea 

Ateniense, la denominada, ECCLESIA. 

En La Ecclesia, So16n imagina 1a creación de un Colegio 

Permanente de cuatrocientos miembros -cien por tribu- que se 

convertirá pronto en el Senado Ateniense denominada, LA BULE, 

añade también a los antiguos tribuna1es EL TRIBUNAL DE LA 
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HELXA, cuyos miembros son e1egidos entre todoa 1oa atenienaea 

indistintamente .... ' 

En 1a Ecc1eaia, todo aque1 que ha nacido de padre y de 

madre atenienses, ha cump1ido su mayor~a de edad -dieciocho 

años-, que se encuentre 1iberado de sus ob1igaciones mi1itares 

y que no tenga deuda a1guna con e1 Estado, puede participar en 

1os trabajos de 1a Asamb1ea de1 Pueb1o .. En 1a Ecc1esia, no se 

requiere de ninguna iniciación, porque bastar6., para ser 

iniciado, con ver y o!.r .. En 1a fecha seña1ada o en casos 

excepciona1es súbita.mente a toque de trompeta corren hac~a e1 

Pnyx, cuyo umbra1 nadie pasara antes de comprobarse su ca1idad 

civi1-

Admitamos que Atenas, hacia mediados de1 Si91o V, ten~a 

de cuatrocientos a cuatrocientos ochenta mi1 habitantes; 1a 

mayor parte de esa pob1ación se compone de esc1avos y metecos, 

ciento veinte mi1 personas apenas pueden entrar en 1as fi1as 

de 1a c1ase de ciudadanos, y entre e11os, treinta mi1 cuando 

mAs, disfrutan de todos sus derechos civi1es y po1~ticos, 

puesto que hay que descontar a 1os niños y 1as mujeres. La 

Democracia Ateniense es, pues, un Estado en que por cada 

catorce individuos aproximadamente, s61o uno posee e1 

privi1egio de ocuparse de 1oa asuntos púb1icos. 

•eohen, Aober1.· Atenas. una Democracia. Biblioteca de Historia .- Edrtorlal Orbis, S.A.
Ba.rcelona Espafla.- i 985.- Segunda Edición.- Página 36 
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B••te penaar que deade l.a. 4ipoca de Per.ic1ea, no se 

oel.ebraban m6a de cuarent• ••am.bl.ea• a1 afto, y que todos 1os 

••untos, desde l.oa m4a qravea ha.ata l.oa m6a ~útil.ea como: 

Administración Interior, Legi.al.ación, El.acciones, Asuntos 

E•teriorea, cueationea Re1igi.oaaa, todos 11i.n excepción, 

d•pand.tan de l.a Sobaran.ta Nacional. Popul.ar, emanada de l.a 

Aaambl.ea. Hay que pensar tambi6n que cada asistente posee casi 

en su p1enitud el. derecho de presentar enmiendas y e1 derecho 

de iniciativa, conociendo todo ateniense l.as consecuencias 

l.egal.ea de su intervención. 

Pero en el. Siql.o V el. freno más poderoso para l.a Ecc1esia 

fue, ain duda alguna, el. Senado, La Bul.e. La Asambl.ea no pod~a 

conaul.tar acerca de un proyecto si previamente 

presentado por una comisión de ésta, porque 1a Bu1e formaba 

1a base del. Estado. Porque impoaib1e el.aro eat6, era convocar 

a cada paso a 1a Eccl.eaia. 

El. puebl.o Griego, al. buscar .la base de 1a rel.ación 

armónica entre gobernantes y gobernados, procura, en úl.tima 

instancia, un equil.ibrio que l.ea permitir.ta a1canzar un 

deaarrol.1o en l.as ciencias, oul.tura y l.as artes que l.ograron 

desarrol.l.ar a1 grado de constituir el. m6s grande 1egado que 

puabl.o al.guno haya heredado a l.a humanidad. 
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Roma aurge a l.aa mArgenes del. R.to T.tber, l.os 

primeros pob1adorea hab.tan venido por el. mar desde Asia Menor, 

ae dec.ta, hab.tan tra.tdo consigo una mágica y extraña rel.igión, 

fueron mineros, forjadores de hierro, eecul.torea y orfebres. A 

estos seres considerados como misteriosos el. reato de Ztal.ia 

1os l.l.amó etruscos, también fueron l.aborioaoa aqricul.torea 

pero que viv.tan en l.a oril.l.a. oriental. y se denominaron 

aencil.l.amente l.atinos, porque eran hombrea que viv.tan en el. 

gran val.l.e. 

Los personajes prototipos l.atinos fueron Rómul.o y Remo, 

gemel.os que se dec.tan eran descendientes del. héroe troyano 

Eneas y dec.tase también que eran de origen divino, ya que el. 

padre de estos gemel.os era el. Dios Marte. Ambos fundaron l.a 

ciudad de Roma, pero infl.uir.ta determinántemente Rómul.o l.a 

conaol.idación de l.a Ciudad Eterna que tiene como fecha de 

fundación el. 21 de abril. del. año 735 antes de Cristo. 

Roma tuvo gobierno monárquico, abarcando un periodo del. 

año de 753 al. año 509 antes de cristo, su primer rey fue 

Rómul.o quien gobernó 37 años, l.o aique Nwna Pompil.io, 43 años, 

enseguida Tul.io Hostil.io, quien fuera un rey en extremo 

bel.icoao, gobernó durante 32 años, seguirá Aneo Marcio, con 24 

años, Lucio Tarquina Prisco 38 años, Servio Tul.io 44 afias, y 

por úl.timo l.a Monarqu.ta sucumbirá con Lucio Tarquina #El. 

Soberbio", que aun siendo un tirano reinó 25 años. 
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Pero en eate pueb1o aer6n J.oa hombre• prudentes qui.enea a. 

traV4i• de 1• norma jurLd.i.ca, tran•firi•ndo1a de au car6cter 

coatumbriata, 1a INVETERA.TO CONSUETUDO, una costumbre 

obl.iqatoria que •er6 1• jurLdi.ca por excel.eneia mediante J.a 

OPINIO SEU IURIS NECESITATIS, que no ea otra cosa que aquel.1a 

que •e rea1iza en forma reiterada, misma que adqu.i.ere e1 

car4cter ob1igatorio para posteriormente convertirse en 

cuerpos normat.i.voa y m6a tarde en Leyes. 

Como aefta1a.moa en un principio e1 gobierno de Roma era 

mon6rquico, y e1 Rey debLa tener c1asea privi1egiadas que eran 

J.oa patricios, J.os guerreros y J.oe sacerdotes. Estas el.ase 

el.itistas obtenLan J.oa mas al.tos cargos y dignidades. MR6mu1o 

creó cien Senadores que merecieran ser nombrados PATRES, 

qui.enea aancionaban 1aa J.eyea -AUCTORITAS PATRUM-; y a J.a 

muerte de1 rey proponí:an a su sucesor, que en definitiva 

aprobaba el. puebl.o en J.os comicios por curias-.i 

Loa patricios eran convocados tambián para actos de 

Derecho Privado rel.acionados con l.a rel..i.9.i.6n. estas 

Asam.bl.eaa concurrí:an J.aa Treinta Curias y se reun~an en un 

l.ugar J.J.amado COMITIUM, de ahL que recibieran el. nombre de 

Comicios por Curias, en estos comicios J.a votac.i.ón se tomaba 

por individuos para saber cu61 era el. aentir de J.a curia, J.a 

votación no podí:a ocurrir en dLa.s nefastos, ni de mercado. 

1 Bf'•vo Vaklés, Beatriz y Bravo GonUJez, Agustln.· Primer Curao de Derecho Aomano.
Editonal Pax-M6xk::o.- 1984.- Unc:Mcrma Eclicidn.- P~ina 41 
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Cada vot•nte eacrib~• en una pequefta tab1eta •u voto, en 

ca•o af'.irm.at.ivo con .l.aa inic:ia1a• VR -UTI: ROGAS- como io 

propones• como 1o pide•; en caao de que se rechazara e1 

proyecto, ae eacr~bLa A -AHTXQUO ZUR.E UTOR- aigo o pref'iero 

•1 derecho antiguo; en caao de abstención ae marcaba 1aa 

1etraa NL -NON LI:QUET-- Los aacrutadore• hac~an e.l. cómputo y 

a.l. Magistrado interrogaba auceaivamente a cada escrutador 

quien proc.l.a.maba e1 voto de au reapectiva curia. En estas 

Aaarnb1eaa, toda 1a inf.l.uencia pertenec~a a 1oa patricios, a .l.a 

aristocracia de Roma• 

Loa reyea, en Roma. tiempos de 1a Monarqu~a. como es 

de entenderse tuvieron caracterLsticas que .l.o• distinguieron 

po1~ti.ca, económica y socialmente, 1aa cua.l.aa describiremos de 

1a aiquiante manera: 

R6mu1o •• diatinquir6 y ae deatacar6. por aer e.l. fundador 

da .l.a Ciudad Eterna, desgraciadamente eataba inf.l.uenciado da 

una gama mú1tip1e de ideas m~atica• ya que no tuvo inc.l.uso 

reatricci6n a.l.guna en asesinar a su propio hermano, Remo, 

cuando trazaba mediante ritoa m.6gicoa .l.a baa• para conatruir 

1a ciudad .. La que aerLa. considerada aig.l.o• deapu6a como e.l. 

centro de Europa, donde para .ir de occidente a oriente o 

viceversa era ob.l.igado pasar por .l.a Ciudad Eterna. Lo que 

• Bravo V•ldM, Beatriz y Bravo Gonz.trez. Agustfn.- Prtmer Curao de Derecho Romano.-
Edltorial Pax.- Mt6Jóco C.F .. - 1984.- Und6cima E~.- P.tgma 42 • 
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traer~a como con•ecuenci• •1 creoi.mi•nto comerci.•1 y econ611ú.co 

de Roma, 1o que a •u vez repr•••nto a •U gobernante un poder 

que, a.duci6ndoae divino expl.otar.ia para au ax.tensión 

territoria1. 

Lo• caracterea de1 segundo rey. Nwna Pcapi1o. estuvieron 

inr1uenciadoa en principio porque 6ste •e ere.la descendiente 

de 1• Ninra Egeria. crea e1 Col.agio de 1oa Augure• y con el.l.oa 

•• ••tab1ecen 1os ritos como parte de una vida p6b1ica. ya que 

era requisito indi•pen•&bl.e para que en •eta ee de•envo1viera 

1a interpretación de l.oa ren6menoa. que a vi.ata del. puebl.o. 

eran auaceptibl.ea de avizorar a1 porvenir. Pero ta.m.bi•n ae 

eataba dando una interpretación a1 deaeo de 1011 dioses 

rel.acionadoa con el. •xi.to. o con el. :traca•o 81 que iba 

diriqido cada una de l.aa mQl.tipl.e• reaol.ucionea pol..iticaa que 

pudieran adaptar•• para benericio del. puebl.o romano. 

Eate dignatario romano eatabl.ece l.a LEY REGrA DE IMPERIO 

que tuvo una pro:tunda inf1uencia y fuerza de mando para 

ejecutar reaol.ucionea • y de POTJ:STAS a l.a autoridad 

adminiatrativa. adem6a l.a reatarA facul.tadea al. Senado, que 61 

observara y adem6a tomar6 el. mando de l.aa fuerzas armadas, 

pero al.ge importante fue el. aspecto económico porque manejó 

directamente el. tesoro, y también l.aa rel.acionea con todos l.oa 

puebl.oa vecino• y tanto •1 Senado como 1aa curia• a6l.o se 

reun.!an •.i. 6.1. l.aa convocaba, y crea, cuando tiene que 
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abandonar Roma, el. Prefecto Urbano y l.<> enviste de 1a 

Sobaran~• Estata1 aa~ como de l.a Autoridad Municipa1, crea l.a 

Si11a Curu1 y fue e1 Primer rey que ordena e1 año por doce 

meses, acorde a.1 aistema l.unar, y crea a l.011 personajes 

facial.ea que eran propiamente cancil.l.erea, y que a. nombre del. 

puebl.o iban a pactar l.a paz a l.<>• puebl.oe vecinos haciendo 

ga1a de una vasta creatividad jur~dica. 

En el. caso de Tu1io Hosti1io, se abre un periodo de 

car4cter bé1ico como principio de expansión territoria1, y 

aunque 1a. caba11er~a como fuerza bé1ica adquiere un 

reconocimiento meramente mi1itar, durante su reinado adquiere 

categorLa aocia1 y po1ítica pues 1oa Quirites o Caba11eros 

fueron l.oa que dominaron 1oa destinos de Roma. 

Aneo Marcio sucede al. anteriormente mencionado, 

fundador y unificador de Roma. con l.oa etrusco• pues ea él. el. 

que construyó el. primer puente hacia ese pueb1o y funda l.a 

Ciudad Hostia. 

Lucio Tarquino Priaco •• conatructor del. Foro Romano y 

El. Agora y durante reinado se construye un sistema 

aubterr6neo que permite l.a aal.ida de1 agua de1 fórum, que 

hasta 1a construcción de dicho canal. era denominada Cl.oaca 

M6xima y formaban extensos pantanos, aai.miamo introduce a l.aa 

Gens Remana• una gran cantidad de pl.ebeyoa. 
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A au muerta, •u yerno. Servio Tu1io aer4 e1 auceaor, •ate 

cambió au nombre 1N1r• direrenci.ar•• de1 anterior rey y debido 

a au gran inf1uencia har6 que 1a p1ebe ingreae a 1a vida 

po1J:ti.ca de Roma. con 1a denominada Reforma serviana ae 

eatab1eció a1 CENSO e hizo l.a diviaión de 1oa habitantes por 

Centuria•. con aque1l.o• que poaeJ:an un cenao de cien mil. asea 

o m6a. formó ochenta centuria• que constituJ:an 1a primera 

c1•••• l.• aequnda estaba formada por veinte centurias y eran 

aquall.oa que su fortuna era menor a cien mil., pero superior a 

aetenta y cinco mil. asea. La tercera estaba formada por l.oa de 

fortuna auperior a l.oa cincuenta mil. ases y era de veinte 

centurias. La cuarta ciase por l.oa de fortuna superior a 

ventici.nco mil. ases, integrada por veinte centurias. La quinta 

el.ase, que era l.a m4s numerosa ae compon.í.a de treinta 

centurias; e1 censo de esta el.asa era de once mi.1 asea según 

a1gunos autores, o doce mil. quinientos según otros. Adem611 

rec1ut6 dieciocho centurias de cabal.l.eroa entre l.oa 

principal.ea de l.a ciudad. A •staa se añaden doa centurias de 

zapadores y tres de músicos• que hacen un total. de ciento 

noventa y tres centurias. 

La votación se hacJ:a del. mi.amo modo que en l.as curias, 

pero en tanto que en esas siempre votaban todas, en l.os 

comicios por centurias no acontecJ:a as~, l.a votación se tomaba 

por el.ases, tomando primero e1 voto de 1as centurias de 

cabal.1eros y el. de l.a primera c1ase, que sumaban noventa y 
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ocho centurias, ai éstas se pronunciaban en un mismo sentido, 

formaban mayoría y ya no se tomaba e1 parecer de 1as 

restantes, en efecto, en 1os Comicios por Centurias 1os 

destinos de Roma estuvieron en manos de 1a gente rica, ya 

fuera patricia p1ebeya. Ta.mbián crea 1os Comicios 

centuriados, y todos 1os Paterfami1ias, para poder pertenecer 

a 1os Comicios, tendrAn que dec1arar su patrimonio, este 

\i1timo rey será asesinado por su yerno Tarqu.ino, quien 

vana.g1oriándose de su origen etrusco ae hizo 11amar por 

vanidad uE.1 soberbio- y se caracterizó por humi11ar a 1oa 

romanos, fue un desa1mado, e hirió 1a dignidad popul.ar, se 

enriqueció exorbitantemente y a.in ningún comp1ejo, como dicen 

1os autores de 1a materia: 

-1l.evó a1 caos y al desquiciamiento en todos 1os órdenea 

a Roma y por un acto del.ictuoao que se atribuye a su hijo 

abandona el trono ante la presión popul.ar pero ca.be destacar 

que por sus ambiciones desenfrenadas fue e1 \iltimo, pero el 

primero, en pisotear 1a 1ay que e1 pueb1o romano 

enorgu11ecía de haber creado"~ 

E1 surgimiento de 1a Repú.b1ica en. Roma sustituirá a1 

periodo monárquico y los Cóneu1es se hacen cargo de1 poder 

p\ib1ico y gobernarAn mediante una figura denominada Oiarqu~a 

• Morales, Jos6 Antonio.· Derecho Romano Tomo '-· Editorial PeriodfSlica e Impresora de 
Puebla, S.A.· Puebla Puebla. 1972.- Pnmera Edición.· Páginas 80 y 81 
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Anual., que aa.! reempl.azaba al. gobierno para toda l.a vida, y 

•urgen una serie de funcionario• 11emadoa CENSORES, CUESTORES 

y 1a figura de1 PRETOR, muy importante para l.aa provincias. 

L•• l.eyea •• dividir.tan en doa acepciones, LAS DATA y LAS 

ROGATA, l.aa primera.a ser4n l.ayea impuesta.a o dadas y l.as 

aegundaa aer4n a~etidaa a interrogación o consenso popul.ar 

ante l.oa comicios para ser aprobadas o vetadas-

Los Cónsul.ea en esta dpoca adquirieron el. poder pol..!tico 

y au presencia fue muy necesaria para l.a vida públ.ica romana, 

esta situación jur.!dica en el. poder desembocó posteriormente 

en l.a dictadura, donde se daba esta caracter.!stica ya que 

durante su gestión el. era el. ún.ico que ten.í.a derecho a 

convocar a 1aa Asambl.eas y a nombrar jefe que representara su 

autor.idad en caso de abandonar l.a c.iudad. A1 tármino del. cargo 

el. dictador no incurr.í.a en responsabil..ida.d al.guna a diferencia 

de l.os Cónsul.es, y ninguna acción podr.!a ejercitarse en su 

contra aal.vo su excl.usión respecto del. manejo del. tesoro 

pahl.ico, pues au función y apl.icabil.idad sól.o estaba reservada 

al. senado. Durante este periodo, l.a pl.ebe, por razón de l.a 

fuerza numérica y el. ejercicio del. comercio incl.uyendo l.a 

usura, al.canzaron eacafioa de importancia y al. pretender crear 

una nueva ciudad donde el.l.os fueran l.os patricios, só1o 

a1.canzaron abol.ir 1a escl.avi.tud ocasiona.da por deudas y 1a 

obtención de1. TRIBUNO DE LA PLEBE, 109ro importante para 1.a 

transformación en l.a vida institucional. romana, ~stos fueron 
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convencidos por el. orador Henenio Agr..i.pa, qu.ien para 

convencer1os y retornarlos a l.a gran Roma, util.iza l.a pieza 

oratoria denominada LA APOLOGIA DE LOS MIEMBROS Y EL ESTOMAGO, 

re1ac.ionada con 1a unidad de1 Estado a semejanza dei cuerpo 

humano. 

En asta época tambián tuvieron su origen l.os PLEBISCITOS 

-que segan Gayo son: l.o que l.a p1ebe ordena y establece- de 

acuerdo con su et.imol.ogLa esta pal.abra designa propiamente una 

decisión tomada no por el. pueb1o entero, sino por plebeyos y 

así fue en un principio en l.oa que tribunos procedieron a 

convocar a l.a pl.ebe en Asambl.eaa, de ahL e..l origen de l.os 

plebiscitos que al. inicio sól.o obligan a l.a pl.ebe, pues l.os 

tribunos no tenLan poder para convocar a l.os patricios. Sea 

como fuere, estos comicios van cobrando fuerza, aunque no se 

l.a dieran l.os patricios¡ prueba de el.l.o es .1a LEY VALERIA 

HORATIA del. año 449 a de c., y l.a LEY PUBILIA del. ano 339 a 

de c., que no fueron acatadas por el.l.oa hasta que vino una 

tercera, l.a LEY HORTENSIA, del. año 287 a de c., disponiendo 

nuevamente que l.os plebiscitos debLan ser acatados por todo e.1 

puebl.o romano y no sól.o por l.a pl.ebe. A partir de esa fecha 

l.os plebiscitos fueron l.a obra del. pueblo entero, desde 

entonces también se l.es puede dar l.a denominación de 1ey, y en 

efecto, obra de e1l.os son entre otras, ias l.eyes: V<X:ONIA, 

FALCIDIA y ALQUXDIA 
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En eatoa Codl.icioa ae votaba por tribu•~ pero para que l..oa 

patricio• tuvieran 1a pr9pondarancia, junto con l..a ciase rica, 

a J..oa pobres ae J..es domicil..ió en J..as cuatro Tribus Urbanas, 

aaL fue como el.. censor Tiberiua concentró a todoa l..oa l..ibertoa 

en l..a tribu Eaquil..ina. Como en el.. caso de l..as l..eyes, J..os 

pl..ebiacitoa tomaron el.. nombre del.. magistrado que 1a había 

propuesto. 

LOS SENADOCONSULTOS que Gayo y Juatiniano en 

rnatitucionea 1o definen como l..o que el.. Senado ordena y 

eatabl..ece, tuvieron diverso desempeño, según J..as diferentes 

•pocas en Roma, al.. principio el.. Senado deb~a dar su AUCTORITAS 

para que l..aa J..eyes votadas fueran vá1idaa. Posteriormente daba 

consejo• a J..os Magistrados que se l..o sol..icitaban, a partir del.. 

úl..t.i.mo periodo del.. gobierno de Augusto l..a convocatoria del.. 

puebl..o, con fines J..egisl..ativos, se hizo mas rara. Bajo Tiberio 

J..os comicios perdieron una de má.s importantes 

prerrogativas: l..a el..ección de l..os Magistrados, que pasó a ser 

una facul..tad del.. Senado. En J..a primera 6poca del.. Imperio, el.. 

Senado al..canz6 el.. mayor apogeo, tanto en asuntos pol..Lticos 

como administrativos y se inició su car4cter l..egisl..ativo 

propiamente dicho, aunque con al..guna oposición en 

principio, puea J..os Senadoconaul..toa invocaban l..a autoridad del.. 

Pretor para su apl..icación. 
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E1 procedimiento 1egia1ativo de1 San•do direr~a en vario• 

aspectos fundamental.es de1 emp1eado en l.oa Comicio•, e1 Senado 

era convocado por 1os Cónau1ea, por 1oe Pretores, por 1os 

Tribuni-Pl.ebis y en e1 Principado por e1 Emperador. Loa 

proyectos de 1ey sometidos a1 Senado no eran pub1icadoa 

previamente, ni era necesario que se hiciera mención de el.1oa 

a1 convocar1o. La proposición 1a hac.í.a e1 Magistrado que 1o 

hab.í.a convocado y l.os senadores ten.tan también derecho de 

proponer, pero bajo e1 Imperio casi no 1o hac.í.an, 1a propuesta 

por 10 qeneral. emanaba de1 Emperador y ordinariamente era 

hecha PER EPISTOLAM -por carta-; esta ep.í.sto1a era 1e.í.da por 

l.os Cuestores, 11amados CANDIDATI PRINCIPIS; como e1 Senado 

nunca rechazaba 1a propuesta imperial, 1os jurisconsul.tos 

11amaban frecuentemente 1oa senadoconsu1tos ORATIO 

PRINCIPIS- El. voto frecuentemente se hacia PER DISCESSIONEM, 

de un 1ado se co1ocaban 1os que aprobaban e1 proyecto y del. 

otro, 1os que l.o rechazaban. 

Es importante destacar que en Roma l.as 1eyes trataron de 

tener un equil.ibrio jur.ídico para todos l.os ciudadanos. Así. 1a 

LA LEY DE LAS XII TABLAS daba aparente igual.dad y pretend.í.a 

e11o, desaparecer 1a arbitrariedad judicia1. 

A1 haber obtenido 1a pl.ebe cargos consul.ares y con 

posterioridad haber asumido 1a senadur~a, su fuerza rue tal., 

desde e1 punto de vista pol..ítico, que adquirieron puestos 
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antes exc1uaivoa de l.os patricios. Los plebeyos asumieron 

ta.mbi•n l.a dictadura, la pretura, la cuestura e inclusive 

puestos pontificales. 

Con el. transcurso del tiempo, e1 poder vue1 ve 

concentrarse en un solo individuo para el gobierno de Roma y 

provincias. El Imperio constituiría un gobierno 

unipersona1 absoluto, en donde este ente rector tendrá poder 

omnímodo sobre vidas y cosas, bajo una sola persona recaerá el 

manejo del ejército romano, -que se distinguirá también por 

sus habilidades guerreras-. Los Emperadores se destacaron por 

algunas características y excesos que l.os distinguen, 

incl.usive, por su grado de cruel.dad, en el. caso de 

Cal.ígula que en un arrebato de poder absoluto nombra Cónsul. a 

su cabal.lo. 

Hubo también emperadores virtuosos y capaces como fue el. 

caso de Marco Aurel.io, así como el Emperador Antonino 

Caracal.l.a, quien extiende l.a ciudadanía a todos los romanos 

general., aunque más con el. deseo de recaudar tributos que en 

aras de la democratización. 

Desde el punto de vista jurídico los emperadores 

emitieron resoluciones que llevaron el. nombre de 

constituciones Imperial.es y que por su importancia 

mencionaremos a continuación: 
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1.- EDXCTA.- Que eran reg1a• genera1e• de derecho. 

2.- DECRETA.- Que conten~•n deciaiones jud.i.cia1ea. 

3.- REESCRXPTA.- Que eran respuestas a todas 1aa 

conau1taa. 

4.- MANOATA.- Que conten~a diapoa.i.cionea admini.atrativa.• 

La penetración de1 criati.aniamo ea un indiscutib1e 

ba1uarte de terminación y renovación de Roma, sin embargo, 

ante este resquebraj•do Imperio,· surge 1a figura de1 Emperador 

Dioc1eci.ano, qui.en •sume una po1~ti.ca de ca.r4cter aoci.a1, cuyo 

objetivo princip•1 era ob1iqar a sus súbditos a trabajar en 

cua1quier tarea úti1 para e1 Estado. 

Posteriormente y ya en 1a decadencia de1 Emperador 

Dioc1eci.ano, en e1 año 30~ de 1a era cristiana, e1 ej~rcito 

destacado en Bri.tania, proc1ama Empar•dor a Constantino y ya 

para e1 año de 325, hab~a. conqui.atado todo e1 Imperio y· a 

diferencia de todos 1oa emperadores anterior~s. acérrimos 

enemigos de1 criatianiamo, Constantino ~ue a1iado y protector 

de 1a Iq1eaia. Cristiana y convirtió e1 criatian.i.aao en 

re1.i.gi.6n ori.cia1 de1 Imperio y ha.eta •u ej6rcito m•rchó con 

1oa eatandartea criatianoa. Como ea bien sabido, e1 Imperio 

Romano ae dividió en Occidente y Oriente, y para e1 año 1453 

1oa turcos tomaron Conatantinop1a,aucuabiendo aa~. 1a eterna 

Roma que saqueara. e1 b6rbaro A1arico y en 1a. que •A• tarde, 

Odoacro, otro Rey b&rbaro, •• proc1 ... r• R9y de Ita1.i.a. 
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En •~n~••i•, Jloaa no• deja un gran 1egado gracia• e au• 

anti.guoa pobl.adore• que •int¡_-;on ~~~ ~~~i.Da pa•ión por hacer . · .. ·. . .... ,. . 
ju•ticia entre 1o• hombrea, pero aobr~ todo, !~n exa1tadores 

de un gran patriotiamo y adorador•• de l.a Rep~b~ica, y ~ieron 

una gran veneracidn y apl.icacidn al. ei•tema in•titucional., 

adema• rindieron cul.to con gran ah~nco • aua dio••• tanto 

d••d• e1 punto de vi.ata SACRA-PRXVATA, como deade al. punto de 

vi.ata de l.a SACRA-PUBLICA, tam.bi•n otorgaron gran reapeto al. 

aufragio que constituye 1a eaenc:t.a y residencia de 1a 

Soberan~a. l.a cual., como •abemos y dice nÜ9atra constitución 

Mexicana, reaide oriqinariemente en el. puebl.o, el. cual. tiene 

el. inal.ienabl.e derecho de al.tarar o modificar l.a fonna de au 

gobierno, eato constituye el. principio básico de l.a ........ 
o-iocracia. 

considerando que Eapaña ea un antecedente 

importante respecto de l.a~ Reforma• Pol.~ticaa que Mdxico ha 

sufrido, toda vez que nuestra patria ea heredera de muchos de 

l.o• penaamientoa de corte pol..!~ico que a trav6s de aua 

repreaentante• han •ido vertido• nuestro pa~s, a 

continuacidn habl.aremoa de sucesos y pe~aonajea ~ue 

in~l.uenciaron notabl.omente en l.o que se ha 11.amado; La Madre 

Patria. 

Eapafta, hiatdrica y geogr•ficaaente forma ¡M,rte de l.a 
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Pen.i.n•u1a :tb6ri.ca, y fue mediante LAS BULAS ALEJANDRINAS da 

nombre XH"l'ER-cAETERA y HOD:tE-SXQUXDEM que el. Papa, como 

Repra•entante de Dios en l.a ti.erra, otorga a 1os Soberano• 

Eapaftol.ea y Portugueses l.a potestad reapecto de 1a• tierra.a 

que integraron au reino. 

con eatoa documento• ae conaol.i.dan, propia. y 

jur.i.dJ.camente, l.•• poseai.onee español.as, y deapu6a J.aa 

poaeaionea de l.as tierra.a conquistadas. Una vez unidoa J.oa 

rei.noa de Aragón y de Caatil.l.a donde empieza. l.a 

unifi.caci6n y expansión del. puebl.o hispano, aunque ya aa.bemoa 

que para e11o España vivió doa procesos de l.iberac.i6n, e1 

primero al. haberse emancipado del. dominio romano, y 

posteriormente se l.iberaron tam.bi6n de1 yugo que ejercieran 

sobre el.1oa l.o• puebl.os bArbaroa, como fue e1 caso de 1oa 

Godos, Vi.aigodos y Ostrogodoa con aus reyes Ordorico y 

A1arico. 

Aa.i. pues tuvieron que transcurrir demaaiadoa añoa antes 

de eacudirae de aque11os que fueron conai.deradoa de cul.tura 

barbara, paro para el.1o tuvieron que unificarae l.oa reino• d• 

Fernando El. Cat61ico y de X•abe1 La Catól.i.ca., cuyo• poaeaionea 

conaol.i.daron l.oa diveraoa Papa.a con aua Bul.a•, pero 

eapec.i.ricamente l.a ya citada Bul.a del. Papa Al.ejandro vx, que 

di.aipe.ra cual.quier duda de 1oa ••pafto1aa y de 1o• portugueeea 

re•¡19eto d• aua dominios y nuev~• ti•rraa en .A-..rica 
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•Dlt•de l.o• tiempo• de remando • raabel. h••t• l.• •poc• d• 

Mapol.edn. l.a concienci•• y l.a unid•d del.. puebl.o ••paftol. 

••tuvieron indi•ol.ubl. .. ente unid•• con l.a inetitueidn de l.a 

Jllonarqu.ta. E•to rue un factor con•tant•. • pe.•ar d•1 c•r6eter 

~bil. d• mucho• reye• y de l.a• J.uchaa di.n4atica• invol.ucrada• 

en l.• Guerra de suceaión a l.• Corona de E•pafta a pri.ncipioa 

del. Sigl.o xvzzz. Pero tr•• l..a •uert• de remando vzz. en 1833. 

Comenzó una Guerra Civil.. entre l.o• partidario• d• •u hija 

.. nor de edad l.a rutura Reina raa.bel. zr. y l.oa partidario• del. 

hermano del. ral.l.ecido Rey. don Carl.o• de Borb6n.•• 

L• aianpre l.atente mnenaz• d• Guerra Civil.. y el. car4cter 

d•bil. de l.a Reina Isabel. II, aunado a l.a reci•n plrdida de l.a 

Nueva Eapafta provocaron que l.a monarqu~a dejara de repreaentar 

l.a unidad nacional., dependiendo E•pa.fta de J.oa general.ea qua 

pel.earon y defendieron a l.a Rei.na Iaabel. d• insurrecto• 

carl.iataa. A•~. el. ej4!lrcito e•p•ftol. dirigió l.o• destinos 

pol..lticoa del. pa.la, el. pa..í.a c~iaba de gobierno por medio de, 

LOS PRONUllCLVtZENTOS, que no era otra cosa que una repentina 

•ubl.evación de un general., rel.ativmnente poco sangrienta, y en 

torno a l.a cual. ae agrupaban l.aa ruerzaa da l.a opoaición como 

'lloica eaperanza de cambio. 

Con uno da estos Pronunciamientos, rue deatronada l.a 

¡ ..Jm:tteon, o.Dnel.- la República~,, La Guen'• Clvtl.-BibMotec8 de H'916tia· Ednor1al 
Ortllo, S.A.--.,_,,. E-a.- 11185.- 8-#>da 6dici6n.- Pllgina 25 

31 



Reina Xaabe1 xr, en e1 afto de 1868, experiment6ndoae de eata 

rorma una Monarqu~a Libera1, bajo un no muy fuerte PrLncipe 

Xta1iano Amadeo de Sabaya, tambi6n exiatió una Primera 

Rep6b1ica de corta duración, en 1a cua1 se aucedieron cuatro 

Presidentea en menos de un afto. Dada• 1aa circunstancias. ni 

una nueva dinastía ni una repúb1ica estaban en condiciones de 

eatab1ecer au autoridad, o 1egitimidad. 

No fue a ino hasta que un capacitado estadista 

conaervador, C6novas de1 caati11o, qui.en gozara de 1a 

confianza tota1 de 1• fami1ia rea1 en e1 destierro, aaí como 

de1 raapa1do mi..1i.tar, que en e1 ai\o de 1874, restauró 1a 

MonarquLa de los Barbones en 1a persona de Al.fonao XIX. 

La constitución de 1876, fue obra persona1 de C6novas del 

Casti..110, bajo esta, Eapafta poseía unas Cortes Elegidas. En 

ta1es Cortes existía una aut6nti.ca 1ibertad de pa1abra, ae 

podían formar Partidos Po1íticoa Xndependientea, y en general, 

1a prensa disfrutaba de 1a mayor 1ibertad, ain embargo, 1as 

cortes no eran un organismo gobernante responsable semejante 

a1 Parlamento Brit6nico. 

E1 Presidente de1 Consejo de Ministros era libremente 

nombrado y retirado por e1 Rey, y 1a Iniciativa Legisladora 

era caai enteramente una prerrogativa real. Las 1imitaci.one• 

a1 su~ragio y e1 h6bito de contar votos de antemano, privaron 
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a 1•• eieccione• de un aignJ.rJ.cado verdadero, a'lln ha•t• 

principio• d•1 Si.g1o XX, 1o• Gobernadore• y AJ.ca1d•• eran 

nombrados, en vez de ••r e1egidoe, y 1• po1~tica rura1 era 

contro1ada por jeras 1oca1e• 11amado• •caciquea•, ••gún 1a 

.-1abra india que deai.gnaba a 1o• Jere• Xndí.gena• de ~rica, 

a trav•• de 1o• cua1ea 1oa eapafto1e• gobernaron aua co1oniaa 

d•1 Nuevo Mundo, 1a pa1abra ea muy indicativa de 1a paico1ogí.a 

po1!.tica de 1a c1aae gobernante eapafto1a, habiendo perdido •u 

Imperio Americano, a principio• da1 Siq1o XXX, sequ.!an 

gobernando 1a. Eapatia rural de 1a miam.a forma que otrora 

gobernaron a indio• ingenuos e ignorantes. 

Doa partidos se fueron formando durante 1a restauración; 

E1 Partido Conaervador y e1 Partido Libera1 que se distinguió 

por •U orientación mAa 1aiea. Un pacto inrorma1, jocosamente 

conocido como MTurno Pac.!fico•, exiatí.a entre estos doa, de 

ta1 manera qua con e1eccionea amaftadaa ae fueron turnando e1 

poder, eata versión espafto1a creó toda una nueva c1aae de 

runcionarioa púb1icoa sin emp1eo 11amadoa MLo• Cesantes•, que 

viví.an de humi1dea emp1eos y de 1a• migajas de 1as 

recomendaciones, esperando de nuevo que girara 1a rueda 

po1!.tica. 

En 1897, C6novaa de1 Caati.11o fue aaeainado por un 

anarquiata, y en 1898, Eapafta perdió 1o• ú1timo• vestigio• da 

•u Imperio U1tramarino en una breve guerra con 1oe Estados 
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Unido•. Deade entonces. h••t• al. año de l.917. l.o• Partido• 

Conaervador y Liberal. ae de•integraron r4pidaaente. .l.a 

MonarquLa fue incapaz de .i.Jllponer nuevamente au autoridad bajo 

•1 eaqumna ya ••i•tente o de evo1ucionar hacLa in•titucionaa 

qenuinamente repreaentativae. Nuevamente e1 ej•rcito 

recient ... nta humil.1ado •n Cuba y l.a• Fi1ipinaa. •• convirtió 

en un protagonista de .l.a po1Ltica Eapafto1a. E1 único campo de 

accidn •i.l.itar que 1e quedaba era e1 de Marruecoa. El. Rey 

A1Eonao XJ:.I'X aal.vó el. orgul.l.o herido de aua ori.cial.ea 

aaegur6ndoaa de que 1a• Cortea 1as votaran au11tanci.oaoa 

preaupueatoa. En 1909. una combinación de agitación 

anarquiata, y de proteataa popu1area contra l.oa ruertea 

reveaea en Marruecos, condujo a l.a famosa MSemana Tr6gica de 

Barce1ona#, donde terrorista& anarquiataa arrojaron bombas y 

provocaron incendios, ha.ata que posteriormente e1 inte1ectua1 

y educador anarquiata Francisco Ferrar, fue ejecutado por au 

reaponaabil.ida.d moral.. 

En el. afta 191 7, -afto del. deapl.ome da l.a Autocracia 

Zarista-, en Eapaña hubo una serie da hual.gaa revo.l.ucionarias 

el.ara.menta dirigidas contra 1a MonarquLa. El. ej•rcito como 

apdatol. de1 orden, acabó con 1aa huel.gaa y aal.vd e1 trono. En 

1921, otra deaaatroaa derrota en Hárruecoa, provocó una 

inveatigaci.6n par1amentar.ia y e1 rey quedó i.apl.icado 

peraona1mente en l.a cat6atrofe mil.i.tar, a fina1ea de 1923 1oe 

continuo• cambios de gobierno de coal.i.cidn quedaron 
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para1i.aado•, y 1• MonarquLa pareci.d e•t•r a1 borde del. 

co1ap•o, de nuevo otro gol.pe mi.1i.tar, ••ta vez por el. General. 

Miguel. Primo de Rivera, l.ibró temporal.mente del. pel.igro a l.a 

Monarquí.a, por '11.tima vez. 

Primo de Rivera,. era un hombre dotado de gran 

i.ntel.igencia y de inatintoa generoaoa, aupo tratar con 6xito 

10• agudo• probl.emaa m.il.itar•• en Marrueco•, eati.mul.d 1•• 

obra• pGbl.icaa y el. deaarrol.l.o induatrial., y en contraste con 

Mu••ol.ini, reapet6 1•• organizaciones obrera• aoc::ial.iat••, 

pero, con au aacenci6n al. poder, Eapafta perdió l.a gran 

l.i.bertad i.ntel.ec:tual. y l.aa l.igeraa l.ibertades parl.amentariaa 

que habí.a l.ogrado deade 1875. La corrupción, l.a inaricaci.a y 

l.a in:f'l.uencia mil.itar en l.a pol.J:tica ae extendieron 

r6.pidamente, el. r6g.im.en fuertemente pereonal. de Primo de 

Rivera duro a trav6• de l.oa pr6aperoa aftoa veinte, pero, 

cuando la depreaión mundial. al.canzd a Eapafta en 1929, el. Rey 

Al.:f'onao si.empre h6bi.1, se l.ibrd de Primo de Rivera. Durante 

quince meses, el rey experimentó con otro dictador mil.itar, el. 

General. Berenguer, y con varios gobierno• de concentración. 

El. 12 da Abril. de 1931, unas alece.iones municipal.ea en 

l.as ciudades m6• importantes mostraron una ruerta tendencia 

anti.mon6rquica. La• discretas averiguacionea hecha• por el. rey 

1• indicaron que e1 ej•rci.to no ••taba diepueato a tomar l.a• 

arma• para ea1varl.e como en 1917, en uno de l.oa epieodio• m4• 

35 



digno• de au reinado, A1:f'on•o XI:I::I:, dec.:i.dió abandonar 

r6pidmnente Eapafta. La RepQb1ica fue proc1amada en 1•• ca11ea 

de Madrid durante 1as miamaa horas en e.l que é1 tomaba eea 

dec.ia.ión. 

La Segunda Repab1ica fue inevitab.le m6s por 1a bancarrota 

de l.a monarqu~a, que por 1a fuerza de1 movimiento repub1icano. 

Entre 1927 y 1931, muchos 1ibera1ea que antes aboqaron por 1a 

restauración de 1a Honarqura ConstitucLona.l, se convirtieron 

en repub1icanoa. Cuando .la depresión atacó a España a fina1es 

de 1oa aftos veinte, e1 rey, como ya comentamos, despidió a 

Primo de Rivera e intentó, sin éxito, ha1.lar un dictador 

•uatituto. E.l 17 de a.qosto de 1930, cierto número de 

peraona.lidades pol~ticas, f~rmaron en San Sebasti6n e.l Pacto 

Po.l.f.ti.co que babi.a de conducir a .la Segunda Repúb1ica. 

Acordaron estab.lecer una Repúb1ica por .la fuerza si era 

necesario, y garantizar .la .libertad re.ligiosa y po1.1tica., a su 

vez procedieron a .la e.lección de unas Cortes Constituyentes y 

permitieron a l.as regiones que aal: l.o desearan, redactar 

eatatutos autónomos y someter.los a 1as Cortes... Entre .loa 

firmantes estaban una media docena de importantes diriqentes 

repub1icanos, tres repub.licanos cata1anes y el. socia.lista 

moderado I:nda.lecio Prieto. 

Ya en diciembre, una corta aub1evaci6n mi1itar no 1ogr6 

derrocar 1a Monarqul:a, pero 1a causa repub.licana obtuvo dos 
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marti.r•• en 1aa per•on•• d• .lo• Capit•n•• Ga.l•n y Garc.La 

H•rn•nd•z. rusi.1ado• por r•be1i6n mi.l.itar el. 12 d• abril de 

1931. 1•• el.ec:ci.onea muni.c.ipa1e• ruaron a.brumadoramente 

antimonArquicaa en J.aa principale• ciudades. y •J. rey decidió 

abandonar E•pafta antes d• arri••9•r•• a una. guerra civil.• 

aunqu• no abdicó 1• Corona• J.a hora de J.o• repubJ.ica.noa 

.libera.le• hab~• 11egado. 

La.e décadas que ei.guieron de d••arrol.J.o económico y 

demogr6f.ico. fueron tambi6n teatigoa de un importante 

renacimiento cu1tura1 en España, un periodo de logros en las 

artes y en .las ciencias comparab1e tan so.lo, en au esplendor 

al sig1o de oro. Loa nove.lista.a Benito Pdrez Ga1dóa y P~o 

Baraja; Loa fi16aofoa Unamuno y Ortega y Gaaaet; J.oa poetas 

Antonio Machado, Federico Garcia Lorca, Vicente Al.eixandre y 

Jorge Gui11dn1 el. compositor Manuel de Fa1J.a; J.oa pintores 

Pica.sao. Miró y DaJ.~; .loa fil.ólogoa Men6ndez PidaJ. y Amdrico 

Caatro1 los historiadores Menéndez y Pe.layo y C1audio S4nchez 

Al.bornoz1 J.oa mádicoa Ramón y Cajal y Gregorio Marañón, todos 

•1.l.oa ri.guraa de primer rango en la oivi.l.ización europea. 

Muchos cr~tioos aseguran que ninguna nación puede 

vanag1oriarae de haber tenido en eJ. Siglo de XX una pléyade de 

poetas como España. 

Habr~a que esperar un tiempo para ver aparecer entre loa 

m~l.itares, l.a rigura de un l~der da infausta memoria, cOlllo rue 
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l.a de Francisco Franco Bahmnonde, el. cual. •e encumbra en el. 

pader por muchos años mediante el. pod.er.í.o mil.itar, este hombre 

de baja estatura, pero de a1tas aspiraciones pol..!.ticaa va 

el.iminando, uno a uno, 

eternizarse en e1 poder. 

aus enemigos para as.!. poder 

La confianza en que l.a victoria. de l.os A1iadoa en l..a 

Segunda Guerra. Mundial. derrocar.!.a a Franco, se perdió al. 

convertirse áste en un cómodo al.iado durante .la naciente 

Guerra Fria. rrente al. comunismo. Sol.amente el. tiempo l.<> 

derrotar.í.a. a.1 a.I.canza.r.lo l.a muerte, no sin antes dejar 

i.nsta1ados en el. poder a Don car1oe de Borbón y Dona Sof.í.a, 

l.os cual.es serán Soberanos de España, y ae propugnará por l.a 

rep~bl.ica, l.a cual. triunfarA mediante el. sufragio de1 puebl.o, 

muy particul.armente de 1a el.ase trabajadora a traváa del. 

Partido soci.al..ista (PSOE), que en 1982 ganó arrol.l.adoramente 

l.as el.acciones, quedando por más de una década como Presidente 

Fel.ipe Gonz6l.ez, quien tuvo que dejar, muy a su pesar, el. 

poder al. actua1 presidente José Har.í.a Aznar, dando un vue.I.co 

hacia l.a derecha l.a pol.ítica españo1a, no sin antes de que 

aste nuevo presidente efectuara al.ianzas con partidos 

opositores para poct.er acceder a tan al.ta investidura. 

E) Praacla.- En todo estudio de natural.eza pol..í.tica, ea 

impreacindib1e habl.ar de Francia, ya que dentro de su 
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••tructura Po.l.t:.ti.ca y Ad.mi.ni.atrati.va se conao1i.daron .loa 

principios de LIBERTAD, IGUALDAD y FRATERNIDAD, ideas que 

dejaran pl.a.11madaa pensadores de .la tal.1a de Juan Jacobo 

Rouaaeau, Monteaquieu y Vo1tai.re, que trajeran como 

consecuencia e.l estal.l.ido Revo1ucionario de 1789, y 

poateriormente .la caída de 1a. Monarquía ADao1uta, para así 

instaurar, en .la Rep~b1ica, e1 ejercicio de .la División de 

Poderes y aque.ll.oa grandes pensamientos fi.losóficos de, ••La 

Dec1aracidn de .loa Derechos Humanos y del. Hombre". 

Pero refir4monoa primero a aque1l.as ti.erras conquistadas 

por Jul.io Cesar, al..lá por .los años 58-51 a. de C. y que .los 

romanos 11arnaron ••Las Gal.ias"', en el.l.as l.a artesanía. y una red 

deaarrol.l.ada de caminos favorecieron .la expansión económica. 

En e.l Sigl.o r:rr el. Cristianismo penetró en .la Ga1ia rura.l y el. 

.lat~n deap1azó a .los dia1ectos ga.los por estas fechas ta.mbián 

ae dieron .la.a primeras invasiones germAnicas. 

C.lodoveo, Rey de .los francos, conquistó estas tierras 

g61ica.s y restauró .la unidad territorial. a..l vencer a .los 

germanos, .loa burgundios y .los visigodos, fundó 1a Honarqu~a 

Franca y siendo rey único de 1a Ga.lia, defendió el. Catol.icismo 

y reunió un conci1io en Or.leana en 1511, tras su muerte, su 

reino fue dividido entre sus cuatro hijos. 

simón de Hontfor, en e.l Siglo xrrr, casó con Leonor, 

39 



hermana de Enrique XXZ de Xng1aterra, y dirigió una revuelta 

de nob1ea contra 6ate, pero fue derrotado, a •1 ae deben 1os 

primeros pasos y 1oa m6a difíci1es para formar una C6mara de 

Diputados, en 1a cua1 pudiera estar representado e1 pueb1o. 

consiguió en parte su objeto, pues e1 Rey de Francia convocó 

una Asamb1ea Naciona1 en 1a Catedra1 de nuestra señora de 

ParLs , a e11a fueron invitados no s61o 1os nob1es y e1 c1ero, 

sino también, por primera vez, 1os representantes del pueb1o, 

pero estos miemb=os no tuvieron nunca tanto poder como los de 

1a Cámara Inglesa: además, 1.os reyes de Francia a61o 

convocaron a esas reuniones, 11arnadas Estados Genera1es, trece 

veces en quinientos anos, de modo que a medida que iba 

transcurriendo e1 tiempo, e1 poder abso1uto estuvo siempre en 

manos de un so10 hombre. 

Hugo Capeto, fundó 1.a dinastLa que dominaría varios anos 

Francia, 1a Monarquía conquistó nuevos territorios, y fueron 

1os Va1ois quienes pelearon contra l.os ingleses en, ''La Guerra 

de 1os Cien añosH, pasando a dominar por un tiempo 1os 

ing1eses territorio fra.nc6s, hasta que Car1os v:x::x:, con 1a 

ayuda de Juana de Arco, venció a los ing1eses. 

Catalina de Médicis, esposa de Enrique II, fue madre de 

tres reyes de Francia, mujer hábil. pero perversa, inf1uyó en 

demasía en sus hijos, cuyos gobiernos hicieron much~simo daño 

a Francia a causa de sus vidas ociosas y depravadas, ei mayor, 
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rranc.iaco i::::t. fue el. •apoao d• 1• deadichada Pri.nc••• de 

Eacocia. Mari.a Eatuardo. 1• auced.i6 Car1oa xx. y a este 

Enrique XXX• el. hermano menor• que fue ••••inado por un 

fan&tico en 15119 • abri.6 al. camino a1 trono a Enrique de 

Navarra quien escap6 de. Ml.a Matanza da San Bartol.oftléin y l.uch6 

contra l.a Liga Catól.i.ca.. tomó el. nombre de Enrique xv. y 

firmó, MEl. Edicto de Nantesn, mediante el. cual. se regul.6 l.a 

condición l.egal. de l.oa protestantes y concedió l.a l.ibertad de 

cul.to, acabando asi. con l.a• guerras de rel.igión. Este rey 

terminó por convertir•• al. Catol.iciamo y dijo aquel.l.as 

c6l.ebrea pal.4braa de, upari.s bi.en val.e una mi.san. 

Luis XIV. rey desde l.os cinco años, 11.a.m.ado El. Grande o 

El. Rey Sol., constructor de Veraal.l.es y encarnac i.6n del. 

abaol.utiamo real., al. revocar uEl. Edicto de Nantean ae impuso 

ante l.a Igl.esia y ante l.os protestantes, a Lui.a XIV se debe 

aquel. l. a frase que bien define l.os regi.menes 

antidemocr6ticoa, uEl. Estado Soy Yon. 

En el. Sigl.o XVIII, reinando ya Luis XV, bisnieto del. 

anterior rey, l.os probl.emas f i.nancieros, de l.a corona, 

derivados de l.a guerra, se agudizaron, y un nuevo espi.ritu 

fil.osófico criticaba duramente el. poder real., en 1763, Francia 

perdió sus posesiones en l.a India y Canad6, el. desprestigio de 

l.a corona se acentuó y ee formó una fuerte oposición a su 

abaol.utismo, en e1 año de 1788, el. rey tuvo que aceptar 1a 
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convocación de 1os Estados Genera1ea que no eran otra cosa que 

Asamb1ea• convocadas por e1 rey mismo para tratar asuntos de 

.i..mportancia concernientes a1 Estado. 

No fue sino hasta e1 reinado de1 tristemente cé1ebre ~uis 

XVI, que 1os Estados Generales du~ante 1a turbu1enta época de 

ia ~evo1ución Francesa se proc1amaron en Asamblea Nac~o~a1 

cons~ituyente, y se instauró una Monarqura Constituciona1, con 

1a ~ntervención de 1as Cortes extranjeras en contra de 1a 

Revo1ución. Posteriormente se proc1amó 1a República y e~ rey 

fue ejecutado. A1 gobierno de Robespierre, llamado E1 Terror, 

1e sucedió 1a Reacción Termidoriana con nueva 

Constitución, y E1 Directorio. La debi1idad del régimen dejó 

e~ poder de esta nación batiente a un glorioso mi1itar, 

Napoleón Bonaparte. 

Napoleón Bonaparte, primer Cónsul, puso 1as bases de un 

Estado fuerte y centralizado, se nombró Emperador e instauró 

un régimen autoritario, trató de conquistar Europa pero sendas 

derrotas con Rusia y Alemania 1o 11evaron al destierro, Hhay 

que matar 1os dos veces para vencerlos .. , di.jo 

Napoleón, refiriéndose a su campaña en Rusia. Moscú era una 

ciudad en 11amas cuando 1os franceses 1o ocuparon, falto de 

provisiones y con el crudo invierno encima, Napoleón se vio 

obligado a emprender la retirada. 
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Pero no terminaría ahí este gran mi1itar, no sin antes 

intentar recobrar poder y g1oria que desencadenaría en 1a 

~amasa, MBata11a de Water1ooH y uia Guerra da 1oa Cien Días". 

Ai'ios m6a tarde, en un vue1co a1 conservadurismo, un 

•obrino de Napo1eón Bonaparte 11egaría a ser Presidente, y 

posteriormente Emperador, como su i1uatre fami1iar, no sin 

antes esta 1uchadora y fraterna Nación resistiera de nuevo 1os 

embates de 1a Monarquía que intentó reatab1ecer Luis XVIII y 

Car1os X. 

Napo1eón III, Luis Napo1eón Bonaparte, fracasó en sus 

ambiciones co1onia1istas y en su expedición mexicana, 1o que 

junto a 1a dec1aración de guerra a Prusia y su derrota en 

Sud4n, precipitó su caída. 

Durante 1os siguientes años sucedieron tanto 

repúb1icaa como intentos de restaurar 1a monarquía, 1a 

repúb1ica se forta1eció a través de sus Leyes Funda.menta1es, y 

ya fina1izando e1 Si91o XIX una serie de eac4nda1os y e1 caso 

Orey:fua 11.evaron al. poder a un grupo de izquierda, que 

proc1amó 1a separación de 1a Ig1esia y e1 Estado. 

Francia sa1ió victoriosa de 1a Primera Guerra Mundia1, y 

recuperó A1sacia y Lorena, pero quedó muy debi1itada, 1a 

izquierda ganó e1 poder en 1924, pero fracasaron en e1 

43 



gobierno. La crisis económica afectaba profundamente a 

Francia. Con 1os acuerdos de Hunich, de 1938, Francia trató en 

vano de frenar la inminencia de una nueva guerra contra 

Alemania, estos acuerdos no impidieron a l.os ambiciosos 

alemanes crear nuevamente una Confl.agración Mundial.. E1 

General De Gaul.1.e llamó a los franceses a resistir y agl.utinó 

a 1a Resistencia ante 1.a ocupación. 

Francia fue liberada y recibió ayuda norteamericana por 

medio del. ••pJ.an Marshal.l '', De Gaul.l.e abandonó el gobierno en 

desacuerdo con la Asambl.ea Nacional, hubo después 

reactivación económica importante legisl.ación social.. 

Francia fue entonces fundadora de la Comunidad 

Económica Europea (CEE ) . 

De Gaul.le volvió al. poder e instauró l.a v Repúbl.ica 1958-

1968, el. pa~s inició un gran cambio social., en mayo de 1968, 

estudiantes y obreros, al. igual. que en otras partes del mundo 

protagonizaron una insurrección contra el. régimen y los 

fundamentos de la sociedad. De Gaul.l.e dominó l.a situación 

1969, pero tuvo que dimitir al. fracasar un Referéndum sobre 1a 

regional.ización y el Senado. 

Le suced~eron G. Pompidou y v. Giscard d' Estaing, 

quienes tuvieron una pol.~tica de expansión industria1., 

comerciai y europeísta respectivamente. En 1981, el socialista 
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Francoi• Miterrrand, fue e1eqi.do Pr••idente de 1a Repúb1ica y 

•• rormó uno de 1oa primero• 9obierno• de izquierda que l.l.egó 

al. poder por vía del. •urragior e incl.uao rue ree1egidor pero 

no ain ante• perder l.aa e1ecci.onea 1egia1ati.vaa ante 1a 

derech•r con au entonces representante hoy actual. Jere de 

E•tado de eata gran nación, de 1• que hemos estado re1atando, 

hab1amoa de Chirac, famoso armamentista y de sombría 

popu1aridad por aua ensayos nuc1eares. 

F) E•&adoe UnidOOI de Norteamérica.- Gi.ovanni Cabot y Sebaatian 

Cabot, padre e hijo respectivamente, no hubieran podido 

imaginar que aquel.la tierras que exploraron en el. Sigl.o XVI al. 

Norte de Am~rica, al.gún dia iban a ser l.a sede de una de l.as 

potencia• m4a grandes del. mundo, l.os Estados Unidos de 

Nortea.llMirica. Loa primeros col.anos europeos l.l.egados a estas 

nueva• tierras pretendieron encontrar en el.l.as, aparte de 

tierras y fortuna, un hogar permanente y l.ibertad para sus 

creencias rel.igioaaa. 

La col.onización ingl.esa se l.l.evó a cabo mientras l.os 

franceses ae expansionaban l.o l.argo del. Misaisaippi, 

fundando Louisiana. El. número de inmigrantes aumentó 

de l.os probl.emaa pol.íticoe y rel.i.gioaos en Inql.aterra. 

La primera co1onia ae establ.ece en Virginia, por el. ano 
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de 1607, pero fue mediante fundaciones sucesivas, o anexionas 

de territorios ho1andeses, como se crearon 1as Trece Co1onias 

Ing1esas, 1as que se mantienen 1ea1es a Ing1aterra durante e1 

desarro11o de 1as cuatro guerras que contra Francia se 

1ibraron en América por 1a disputa de1 Nuevo continente. Estas 

guerras cu1minan con 1as derrotas de 1os franceses en Quebec y 

Montrea1 entre 1759 y 1760. En 1763, e1 ~Tratado de Parisn 

dió por terminado el Imperio Co1onial de Francia en América 

de1 Norte. 

La Independencia de estas Trece Colonias del Imperio 

BritAnico constituye en la historia un hecho de importancia 

capita1, originada 1a 1ucha por 1os arance1es que Ing1aterra 

pretendía imponer· al. tráfico americano y considerando l.os 

co1onos que 1a soberanía no emanaba de1 poder de l.a Corona 

Británica o del. Parl.amento de Londres, sino de la voluntad de 

1os ciudadanos se convocó al. Primer Congreso Continenta1 en 

Fil.ade1fia para elevar ante e1 Par1amento Inglés un Memorial 

de Agravios. Sin embargo, Londres que consideraba a las 

colonias como fuente de abastecimiento de materias primas y 

como un mercado ventajoso para los productos ingleses, rechazó 

de manera tajante la protesta de 1os Norteamericanos. Dicha 

situación provocó los primeros choques entre tropas inglesas y 

colonos .. 

E1 1lamado Congreso Continenta1 dec1ar6 la guerra a 

46 



I:ng1aterra y nombrd Jere de 1•• Fuerzas Patrias a Georg• 

Wa•hington. 

#Al año siguiente, e1 4 de ju1io de 1776, El. Congreso 

proc1am6 l.a Unión y 1a I:ndependencia de l.os Estados Unidos y 

puao a1 frente una Dec1aración de Derechos, tan trascendental 

que habr.l.a de marear con au •e1l.o todas las Revoluciones 

Libera1e• de fines del Sig1o XVXI:I: y de todo XI:X. El. término 

#Declaración de Derechos" estaba tomado del. régimen 

Parlamentario Inglés, pero su lectura del. 4 de julio permite 

comprender la diferencia que separa el nuevo régimen que nacía 

en América del parlamentarismo esencia1mente político y 

pragmAtico que se practicaba en Ingl.aterra, y que las colonias 

sublevadas consideraban como burgués, egoísta y tir.Snico. ••? 

De tal manera, Thomas Jefferson en esta Declaración de 

I:ndependencia plasmaba, usoatenemos como verdades evidentes 

que todos los hombres nacen iguales; que a todos les confiere 

su creador ciertos Derechos Inalienables entre los cual.es 

estAn 1a vida, 1a libertad y 1a consecución de la felicidad; 

para garantizar esos Derechos, los hombres instituyen 

gobiernos que derivan sus justos poderes del consentimiento de 

l.os gobernados, que siempre que una forma de gobierno tiende a 

destruir esos rines, el pueblo tiene Derecho a reformarla o 

' Pirenne. Jacques.- HiS1orla Universal , Las Grandes Corrientes de la Historia. Volumen IV.· 
Editorial Cumbre, S.A .. - México.- 1983.· pagina 466 
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abo1ir1a. a instituir un nuevo gobierno que se funde en dichos 

principios, y a organizar sus poderes en aque11a roana que a 

juicio, garantice mejor su seguridad y fe1ic.idad''' 

Así. entre 1os habitantes de 1a región norte de1 nuevo 

mundo se había rea1izado e1 Contrato Socia1, y a partir de 

entonces se empezó a forjar 1a conciencia po1~tica de 1os 

Estados Unidos. surgía e1 Estado Democr~tico ante 1a vo1untad 

de un pueblo que quería un gobierno propio, en e1 que la 

igualdad fuera la norma primera. 

En 1as concepciones po1íticas que daban 1uz a1 Estado en 

esta parte de Norteamérica, se conjugaban por una parte ••ia 

experiencia que dejaba 1a confrontación entre la co1onia y la 

metrópoli. y por otra la e1aboración ideo1ógica de1 ingles 

John LOCke • y de los fi1ósofos franceses de la i1ustración''. • 

La Independencia de 1os Estados Unidos tuvo una 

repercusión de grandes consecuencias no sólo para este país, 

sino también para el viejo continente así como para todo el 

mundo, no podemos soslayar los avances que en materia 

democrática se llevaron a cabo. asimismo hay que dar mérito a 

personajes notab1es como George Washington, Benjamin Franklin, 

• Momson. S.E..Connager. H S.· Historia de los Estados Umdos de Noneamérlca.· Editorial 
Fondo de Cultura Económica.· México.· 1951.· P6g1nas 195 ·196 

•calzada Patrón. Feliciano.· Derecho Constitucional. Colección Tex:tos .Jurldtcos 
UniversitanoS.· EdrtoriaJ Harla. S.A. de C.V.- M9x100 0.F.·1990. Página 23 
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Ja.me• Madi•on, entre otro• que con •u va1or hicieron posib1e 

1a amancipaci6n de ••te pueblo de1 gobierno Brit6nico. 

No hay que olvidar y tener en cuenta a Alejandro de 

Tocquevi11e, que basado en la Teor~a de 1a División de Poderes 

de Montesquieu, •er~a de gran importancia para la integración 

de 1a futura Nación. 

Ahora a m6s de dos siglos de haber sido promulgada la 

Conatit~ción de los Estados Unidos de Norteamérica, que se 

mantiene en vigor y a la. cual se le han hecho muy pocas 

enmiendas, es una lastima que este país haya olvidado las 

causas que le dieron origen, que fueron la Igualdad, Equidad y 

Justicia para todos los seres humanos• y enarbolen a la 

Democracia para justificar la intervención en otras naciones 

que luchan por alcanzar los miamos principios, olvidan también 

que fueron un paí.s de inmigrantes y que el trabajo y las 

t'uerza de estos fueron los que la convirtieron en una pa!.s 

desarrollado, atropellando ahora los derechos m4s elementales 

de las personas que cruzan sus fronteras en busca de trabajo y 

creando leyes que en realidad son una esperpento jurídico en 

virtud de au extraterritoriedad. 

G) Méaico.- Aunque parezca extraño, nuestro recorrido por el 

Derecho Patrio lo iniciaremos con 1a Constitución Po1ítica de 
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1a Monarquía Españo1a, jurada en l8L2, y decretada por 1as 

Cortes Genera1es y Extraordinarias de 1a Nación Espafio1a. 

Dos años atrás ya se habra iniciado e1 movimiento bé1ico 

en 1a Nueva España cuya fina1idad era 1ograr precisamente La 

Independencia de 1a Monarquía Españo1a; sin embargo, cabe 

recordar, que a ias cortes de Cádiz asistieron 1os Diputados 

representantes de 1a Nueva España,, que en esta ~·Provincia de 

U1tramar"' se juró dicha Constitución que entró en vigor 

forma1mente en 1812 y que habiendo sido suspendida su vigencia 

fue restaurada y jurada nuevamente en 1820-

En segundo término, es importante destacar, corno afirma 

e1 maestro Fe1ipe Tena Ramrrez, que 1a constitución Gaditana 

debe ser estudiada, •'También por 1a inf1uencia que ejerció en 

varios de nuestros instrumentos constituciona1es y por 1a 

importancia que se 1e reconoció en 1a etapa transitoria que 

precedió a 1a organización constituciona1 de1 Nuevo Estado••.;~ 

Las razones mencionadas en segundo t~rmino son de gran 

trascendencia, si se tiene presente que 1a Constitución de 

Cádiz erradicó 1a Monarqura Abso1uta como sistema de gobierno 

de1 reino Españo1 y adoptó 1a Monarqu~a Moderada o Limitada# 

pero fundamenta1mente porque fue forjada bajo e1 inf1ujo de1 

'" Tena Aamfrez. Felipe - Derecho Constitucional Mexicano - Ed1tonal Porrúa S A - México -
1981.· Pégina 59 
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penaamiento jur~dico, po1~tico y fi1oa6fico de 1oa qrandes 

íde61ogoa de1 Sig1o XVZIZ, COft\O rueron Rouaaeau y Monteaquieu, 

adem4s, eatab1eció principios c1aramente opuestos a 1os que 

apoyaban y caracterizaban a1 abao1utiamo mon6rquico, entre 

ta1•• principios destaca e1 que proc1ama que: La Soberan~a 

reai:d• eaencial.mente en J.a Nación, perteneciendo a data 

exc1ueivamente el derecho de eatabl.ecer sus Leyes 

FundaJQentaiea, en cuyo contexto se advierte e1 pensamiento del. 

il.u•tre ginebrino. En 1• Carta de C6diz se adoptó e1 principio 

de 1a División Separación de Poderes que dicho 

orct.namiento ae denominaban NPOTESTADES". Conforme a é1, 1a 

poteatad l.egial.ativa reside en l.aa cortes con el. ReyH; l.a de 

ejecutar 1aa l.eyea, en el. Monarca, y l.a de apl.icarl.as en 1as 

cauaaa c~vic:aa y cri.mi.na1ea, a l.os tribunal.ea .legal.mente 

••t-.bl.eai.do•" • 11 

La• Cortes eran l.a reunión de todos l.os Diputados 

repreaentantes de l.a nación eapaño1a, ea decir, de todos l.os 

••pañol.ea de ambos hemisferios. (Art~cu1o Primero Constitución 

Gaditana) 

Loa Diputados eran el.egidas bas6ndoae fundamental.mente en 

e1 namero de ciudadanos españo1es y en el. n~ero de provincias 

en que se di.vid~a el. territorio eepanoi. como el. voto no era 

" Burgo• Or1nueta, Derecho Conetrtucional Mexicano.- Ed. Porrúa S.A.-M6xlco.- 1989.
P9Qina 489 
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directo para e1egir Diputados, primero se ce1ebraban 

e1ecciones de parroquia y se e1egía un e1ector parroquia1 por 

cada 200 vecinos. Este e1ector parroquia1 era e1ecto por 1os 

compromisarios de 1as parroquias, quienes si eran designados 

por e1 voto mayoritario directo de 1os vecinos, teniendo 

derecho designar compromisario por cada veinte 

ciudadanos. 

Los e1ectores parroquia1es formaban 1as Juntas 

E1ectora1es q~e eran las que e1egían a 1os electores que 

habrían de concurrir a la capita1 de la provincia, para a su 

vez elegir a 1os Diputados de 1as cortes. Estas Cortes 

Españolas se reunían anua1mente en la capita1 del reino y se 

renovaba totalmente la diputación cada dos años, sin 

posibilidad de reelección inmediata. 

Muerto e1 Cura Don Miguel Hida1go y costilla, iniciador 

de la 1ucha por lograr la Independencia de 1a Nueva España de 

la Monarquía Ibérica, le sucedió en el mando de las Fuerzas 

Insurgentes el Gran cura de Carácuaro, a quien el mismo había 

designado su lugarteniente. 

Con mucho mayor proyección y visión política, Don José 

María Horelos y Pavón quiso e1aborar 1a Estructura Jurídica 

Fundamental que rigiera 1a Vida Política de1 País, por eiio 

organizó 1o que bien podríamos 11amar e1 Primer Congreso 
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constituyente Mexicano, a1 que ae 1e denominó Congreao de 

Anahuac. 

En sesión de1 6 de noviembre de 1813, e1 congreso de 

Anahuac, 1egLtimamente inata1ado en la ciudad de Chi1pancingo, 

Guerrero, ex:pi.di.6 la Acta So1emne de 1a Dec1aración de 

%ndependencia de Amárica Septentriona1, en 1a que dec1aró que 

••ta ha recobrado e1 ejercicio de su SoberanLa, y que, por 

tanto, queda rota para siempre jam4s y diaue1ta 1a dependencia 

de1 trono espafio1. 

Con eate antecedente y dos important~simos documentos 

Jurídico-Políticos titu1ados: ELEMENTOS CONSTITUCIONALES, cuyo 

autor ea Ignacio Rayón y SENTIMIENTOS DE LA NACION, obra del 

propio More1oa, se expidió e1 Decreto constitucional para la 

Libertad de .la América Mexicana, que fue sancionado en 

Apatzing6n el 22 de octubre de 1814, que dec1aró sin reserva 

a1guna que 1a Soberanía reside originariamente en el pueb.lo y 

su ejercicio en .la Representación Naciona.l compuesta de 

Diputado• elegidos por 1oa ciudadanos mexicanos, siendo e.l 

derecho de voto para todos aque.11os que reunieran esta 

ca1idad, ain distinción a1quna de ciases socia.les, origen de 

nacimiento, o situación racial.(ArtLcu.los 6 y 7 del Decreto 

para .la Libertad de la América Mexicana Sancionado en 

Apatzing.6n). 
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En aate Decreto Conatituciona1 ae adoptó 1& teoria de 1a 

División de Poderes, bajo 1a definición de que trae son 1aa 

atribuciones de 1a Soberania: 1a facu1tad de dictar 1eyes, 1a 

facu1tad de hacer1as ejecutar y 1a. facu1tad de ap1icar1as en 

1oa casos particu1ares.(Articu1o 11). 

Para 1a e1ección de 1os Diputados, se siguió e1 rnismo 

sistema estab1ecido en 1a Constitución de C4diz, esto es, 

mediante Juntas E1ectora1es de Parroquia, de Partido y de 

Provincia, adoptando e1 mismo sistema de calificación de 1as 

elecciones y de 1oa nombramientos, dando a 1a reso1ución de 

cada Junta Electoral la natura1eza de definitiva e inatacabie. 

Una novedad sumamente interesante contenida en esta 

Constitución ea que concedió 1a ciudadania, y 

consecuencia, e1 derecho a votar a 1os que hubieren 11egado a 

1a edad de dieciocho años, o antes si hubieran contraí.do 

matrimonio. (artícu1o 65). 

Después de1 gobierno imperia1iata. de Agustín de Iturbide, 

1aa 1uchas entre federa1istaa y centra1istas darían origen a 

1os Partidos Liberal y Conservador. A fines de 1823, surgió 

triunfante e1 grupo federa1ista, y una vez más se convocó y 

1ogró 1a insta1ación de un Congreso Constituyente, cuyo fruto 

Jurídico-Po1itico de mayor trascendencia fue 1a creación del 

Estado Mexicano. 
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E•t• Con•titución adoptó para •u gobierno 1a forma de 

RepQb1ica Repr•••ntativa, Popu1ar y Federa1, •• designó como 

t.i.tu1ar de1 Poder Ejecutivo Federa1 a1 Pre•i.dente de .los 

E•tadoa Un.ido• Mexicanos, y •• inatituyó e1 cargo de 

Vicepreaidente. E.l Poder Legia1ativo Federa1 ae depoaitó en un 

Congreao Genera1 Bicamera1, compueato por una e.amara de 

Diputado• y una de Senador••· (art~cu1o 7). 

La el.acción de l.o• Diputados era en forma .indirecta y 

conforme a l.oa requ.ia.itoa y procedimientos previstos 

conatituciona1mente por l.•• Legia.laturaa de l.os Estados, a .los 

que ae l.e• de.legó l.a función regu1adora de.l procedimiento 

e1ectora.l; 1o• Senador•• .loa e.legían 1aa Lagial.aturas Loca.les, 

doa Por cada Eatado y por mayor.ta de votos. 

EJ. Pre•.idente de .loa Eatadoa Unidoa Mexicanos• y e.l 

V.iceprea.idente, eran e1ectoa por 1aa 1egi11.laturaa de .loa 

E•tadoa por mayor.ta abao.luta de votoa, aa.lvo e1 caao en que 

ninqún candidato .la obtuviera, supuesto en e.l cua1 el. e.lector 

era J.a C4mara de Diputado•. 

En 1832, e.l Partido L.ibera.l quedó dividido a.l separarse 

un grupo importante denominado de Loa Moderados, que 

co.incid.tan con Loa Libera.lea Puros en cuanto a principios, 

pero d.ifer.ta en cuanto a l.a pra.xi.a, porque eatJ...maba que deb.!an 

imp.lantarae de manera pau1atina y por 1a v~a de 1a persuasión, 
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no por madi.o da madi.das radica.lea, revol.uci.onari.a• .. E•ta 

esci.sión favoreció a .loa conservadores que en 1835, .lograron 

transformar el. congreso Constituido en Constituyente, 

i.ntegrando una comi.si.6n de Refo.nnas Consti.tuci.ona1es. 

La Comisi.ón presentó un proyecto titul.ado Bases para .la 

Nueva Constitución, cuyo producto final. fue .la Constitución 

Centra.lista del. 30 de diciembre de 1836, denominada también 

CONSTITUCION DE LAS SIETE LEYES, en virtud de.l número de 

ordenamientos jurídicos que .la fonnaban. 

En esta Constitución, a pesar de su origen conservador, 

e.l sistema de gobierno es e.l de Republ.icano, Representativo y 

Popul.ar; aaimiamo ae adoptó l.a División de Poderes aün cuando 

ae agregó uno m6s a l.os tradiciona1.mente ya conocidos, ao 

pretexto de instituir un arbitro suficiente para que ninguno 

de .loa trea pudiera traspasar 1.os .límites de sus atribucionaa, 

este poder que no fue si no una patraña de .los con•e.rvadorea 

se .le denominó Supremo Poder conservador, cuya supuesta. 

atribución era el. contro.l de .loa tres poderes restantes. 

Oe acuerdo con .la primera Ley const.ituciona.l se 

eatab18ció a.l derecho de l.os ciudadanos mexicanos de votar y 

aer votado para l.os cargos de el.acción popul.ar directa, 

precisando que para obtener l.a ciudadanLa ae requería. de tener 

una renta anua.l de cien pesos. 
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Po•t•riora•nte conrorae al. Acta de aerorma• a l.a 

con•titucidn de 1824. •n •l. afta de 1847 •• conc:edi6 l.a 

c:iudadan.í.a a l.oa veinte aftoa, independientemente de au eatado 

civil., capit•l. e inqraaoa, requiri.6ndoee 1lnic:amente un modo 

honeato de vivir y no haber •ido c:onden•do con pena inra.mante. 

En l.a con•tituci6n da 1857, •• suprimió l.a C6mara de 

Senadora•, (l.• que •• inat.ituye nuevamente 27 años despu~a en 

1884) y desapareció .l.a V.icepreaidenci.a deatac4ndoae e.l. 

contenido del. artícul.o 60 cuyo texto 1.iteral.mente es de l.a 

•iguiente maner•a El. conqreao cal..ifica l.as el.ec:ciones de aua 

miembros y reauel.ve l.as dudas que ocurran sobre el.l.as. 

De auma importancia e• el. texto del. artícu.l.o narrado con 

antel.ación en virtud de que eatabJ.ece que l.a c:al.iri.cación de 

l.aa •l.eccionea de l.oa diputado• al. Conqreao de l.a Unión as 

racul.tad axcl.uaiva del. propio congreao, •in eatabJ.acar l.a 

procedencia de al.q1ln otro medio jur.í.dico de control. de 

conati.tucional.i.dad o J.aqal.idad del. procedimiento de el.ecci.ón, 

dando aa.í. origen al. controvertido •i•tema de autocal.ificaci.ón. 

Daapu•a de l.a muerte de Ju6rez y 11.iendo presidente 

Sebaatian Lerdo de Tejada, corriendo e1 año de 1876, Porfirio 

D.í.az Morí, •e material.izó pol..1'..ticamente proc1amando el. 

principio de 1a No Reel.ección, que aaos m~s tarde e1 mi.amo 

Porririo D~az, no ~eapetar.í.a, al. eternizarse en e1 poder. 
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Durante .la dpoca de1 Porfiri~to poco se hizo en pos de 1a 

Democracia, debido a .la po.l~tica o1ig4rquica y uniperaona1 que 

detentaba. e1 dictador. finalmente Francisco r.Madero, en 1908, 

con su 1ibro LA SUCESION PRESIOENCIAL DE 1910, comienza e1 

caprtu1o inicia1 que se deaencadenarra en e1 derrocamiento de1 

d..ictador, su exi1io y partida a Europa en e1 buque uE1 

=piranga", así como e1 inicio de una 1ucha revo1ucionaria 

fratricida que no terminar~a sino casi dos décadas después. 

Por decreto de1 14 de septiembre de 1916, Venustiano 

Carranza convocó a e.lecciones para integrar un congreso 

Constituyente, e.l que quedó insta.lado en .la Ciudad de 

Querdtaro. Iniciando .la e.laboración a 1a que orgu.l.losamente 

hemos .11amado la Primera Constitución Poiítico Soeia1 de.l 

Mundo, y .lóqicamente, de M•xico. 

Nuestra actua1 carta Suprema de.l 5 de febrero de 1917, 

reconoce que ""La Soberanía nacional. reside esencia..! y 

origina1mente en e1 pueb.lo. Que todo poder púb.lico dimana de.l 

pueb.lo y se instituye para. beneficio de date" (artrcu.lo 39 ) 

También se dec.laró que; •Es vo.luntad de.l pueb.lo mexicano 

constituirse en una Repúb1ica Representativa, Democrática, 

Federa1, compuesta de Estados .libres y soberanos en todo .lo 

concerniente a su régimen interior; pero unidos en 

federación eatab1ecida según 1os principios de esta Ley 

Fundamenta.! n. ( artícu1o 40 Constitucional.) .. 
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Asimismo, •• previ.6 que e1 pueblo mexicano ejerce 

Soberan~• a travAa de loa Poder•• de la Federación y de l.os 

Eatadoa en el 6mbi.to de au reapecti.va competencia. 

dividitindoae para au ejercicio en Supremo Poder Federal. 

1egia1ativo. depoaitado en un Congreao compueato por una 

ca.ara de Diputado• y una C6mara de Senadorea; un Supremo 

Poder Judicial. cuyoa depositarios son: La Suprema Corte de 

Juaticia de la Nación. Loa Tribuna1ea de Circuito y l.os de 

Diatrito. y e1 Supremo Poder Ejecutivo. cuyo titular es el. 

Preaidente da los Estados Unido• Mexicanos. 

En materia electoral. ae diapuao que l.a ciudadan~a la 

adquieren todos 1.011 mexicanos que tengan 18 años de edad 

siendo caaado• y 21 en ca•o contrario. adem6a de tener un modo 

hon••to da vivir, conati.tuyendo un deber y un derecho 

participar en la• elecciones, ya como votante o como candidato 

a ocupar loa cargoa de elección popular. que son de car4cter 

irzwnunciabl.e. ealvo que exista cauaa justificada para ellos. 

Con asta Constitución y en contra de l.o que prevaleció en 

loa año• anteriores, se adoptó por primera vez la elección 

di.recta de Diputados y Senadores, y 1a regulación de los 

procedimientos electorales se dejó como función de l.a l.ey 

reglamentaria que en materia e1ectoral. debía expedirse con 

posterioridad. 
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De manera expresa y tajante en esta Constitución de 1917, 

se dispuso que cada Cá-~ara ca1ificar4 1as e1ecciones de sus 

miembros y reso1verá las dudas que hubiere sobre e1las. La 

reso1ución será defi~~~iva e inatacable, (artículo 60) 

decir, en contra de es~as decisiones no se admitirá medio de 

impugnación alguno ante cualquiera de 1os otros poderes, 1a 

11amada autoca1ificaciór.. 

La autocalificación que predominó de manera indiscutible 

nuestro país, ya que su origen fue la Constitución 

Gaditana de 1812, fue similar a la vigente en México hasta 

antes de 1as reformas constitucionales de 1977, que dieron 

intervención a la Sup~ema Corte de Justicia, lo que significa 

que en este sentidO poco o nada aportó la experiencia 

legia1ativa del México Independiente. 

Ha diferencia del siglo pasado, se puede afirmar que en 

nuestro siglo, en particular desde la Revolución Mexicana 

hasta nuestros días, e1 país ha sufrido cambios en sus 

rnstituciones Electorales, bajo la constante lucha social por 

abrir 1os espacios de participación democrática. 

Durante 1as elecciones en que Francisco I. Madero fue 

elegido Presidente de 1a Repúb1ica, después de 1as sucesivas 

ree1ecciones de Porfirio D~a.z, e1 marco 1egis1ativo e1ectora.1 

fue e1 que se sustentó en 1a Ley E1ectora1 de1 19 de d~ciembre 
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de 1911 y au rar.orma de 1912. en eata l.ey ae aportaron 

caracter1.aticaa rundamental.•• como el otorgamiento de 

peraonalidad jur~dica l.oa Partidos Pol~ticos, la 

organización del. Registro de Elector••• la creación de loa 

Col.eqios Municipal.ea surra96neoa. l.a división del territorio 

en Diatritoa Electoral.ea renovabl.ea bianualmente y l.a entrega 

de la boleta el.ec:toral. al. aurragante en l.a caaill.a. 

Con la rerorma a eata l.ey en mayo de 1912 ae estableció 

l.a el.acción directa para los miembros del. Congreso de l.a 

Unión. l.lev4ndoae a cabo este procedimiento electoral. por 

primera vez desde l.a consumación de l.a Xndependencia. No fue 

sino hasta el. año de 1917 • en que Venuatiano Carranza, 

aiquiendo el eaquema operativo de l.a anterior ley. establece 

l.a el.ec:ción directa del Presidente de la Repúbl.ica. el. pueblo 

ha el.egida desde ese entonces directamente al. titular del. 

Ejecutivo Federal.. 

Con l.a ley para las el.acciones de l.oe Poderes Federal.es 

del. 2 de julio de 1918, ae integran nuevos elementos como la 

garant1.a del secreto del. voto, el car6cter permanente del 

padrón electoral., y la creación de Consejos Diatritales y 

Municipal.ea. 

Bajo l.a Ley Federal El.ectoral. del 7 de enero de 1946, la 

preparación vigilancia y desarrollo del proceso electoral 
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quedan bajo 1a reaponaabi1idad de1 gobierno redera1. 

E1 4 de diciembre. de 1951 ae expide una :--.ueva Ley 

E1ectora1 que considera entre otros preceptos 1a c~eación de1 

Registro Naciona1 de E1ectores. que en 1954 se reformó para 

otorgar e1 voto a 1a mujer. 

Siendo Presidente Ado1fo López Matees. impul.so una de 1as 

primeras Reformas Po1íticas de1 Estado Mexicano a~ estab1ecer 

1a credencia1 Permanente de E1ector. e incl.uir a 1os Diputados 

de Partidos como comp1emento de1 Sistema de Mayor~a. Así con 

una oposición cada vez más intensa. a1 introducir ia figura de 

l.oa Diputados de Representación Proporciona1. 1os partidos 

minoritarios tuvieron derecho a que 1ea fueran asig~ados cinco 

Diputados. por cada 2.5 por ciento de votación que al.canzaaen 

aunque no ganaran en forma directa ningan curul.. se dio así 

oxígeno a 1os partidos que en aquel. entonces no erar. otra cosa 

que. comparsas en el. teatro electoral.. 

E1 gobierno de Gustavo DJ:az Ordaz careció de todo 

espíritu democr4tico. deapu6s de revocar 1a inic~ativa de1 

malogrado pol.ítico Carl.os Madraza para renovar ei PRr. y de 

haber ordenado 1a represión de1 movimiento estudiantil. de 

1968. introdujo una pequeña reforma de fecha 26 de diciembre 

de 1969. nada menos para conceder el. voto a aque:l1os que 
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cuap1ieran 18 afioa. A.•1. intento canal.i.••r por 1a v1.a 

inatituci.on•l 1o• anhe1oa juvenil.•• d• particip•ción pol.1.tica. 

LUi• Echeverr1.a A1varez gobernó de una manara popul.ista y 

dem•gógica • queriendo di.atanciarae simbólicamente del. 

•utoritari••o. promovió la llamada apertura democr6tica al 

•cercar•• a l.o• intelectual•• progr••i•t••• pero muy pronto 

dejo el.aro que no .i.ba a perm.i.t:ir m6• apertura que la promovida 

por 61. El 10 de junio de 1971. ordenó la represión 

••tudianti.1 y a partir da entone•• prohib.i.6 de hecho durante 

el. reato de •u sexenio las manifeat•cionea en la• callea de la 

ci.ud•d d• M6aico. 

En compensación produjo tambi6n una pequefta reforma. 

redujo el. porcentaje nece•ario para qua 1011 partidos 

minoritario• pudiera tener au acceao a la C6mara de Diputados. 

de 2.5 por ciento a 1.s por ciento. y a partir de la Reforma 

Con•tituci.onal publ.icada en el. Diario Oficial de 1a Federación 

de1 14 de febrero de 1972. eatabl.ece an veinticinco y treinta 

aft.o• l.aa edades m.!nim•• para ••r Diput•do y Senador. 

re•pectivmnente. Esta Reforma elevo igual.mente da 20 a 25 el 

nd.mero de Di.putadas de Partidos. aegún J.a votación obtenida 

por loa Partido• Pol.1.ticoa. 

Joa6 Ldpaz Portillo y Pacheco. quien fuera producto de 
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una el.acción sin oponentaa, como candidato único l.a 

Presidencia de 1a Rep6b1ica y un aiatema pol.ítico apl.aata.nte, 

l.l.eva a cabo su Reforma Po1ítica y con fecha 30 de diciembre 

de 1977, se publ.ica en el. Diario Oficial. de 1« Federación, l.a 

promu1qaci6n de l.a Ley Federal. de Organizaciones Pol.Lticaa y 

Proceaoa El.ectoral.ea ( LOPPE) • que introduce preceptos 

novedosos como: e1 registro de l.os partidos pol..!ticos, 

condicionado ai resul.tado de l.as el.acciones, el. 

estab1ecimiento de prerrogativas para éstos, e1 reconocimiento 

de l.aa Asociaciones Pol.íticas, l.a ampl.iación de l.a 

representación nacional. pl.ural., mediante el. sistema mixto de 

representación en l.a Cámara de Diputados, ea decir, Diputados 

el.ectoa por el. Principio de MayorJ:a Rel.ativa y Diputados 

el.actos por el. Principio de Representación Proporcional., as.! 

como el. RECURSO DE RECLAMACI'.ON ante l.a Suprema corte de 

Justicia de l.a Nación 

En 1987 y siendo Presidente Miguel. de l.a Madrid 

Hurtado,ae derogó l.a LOPPE con l.a promul.gación del. Código 

Federal. El.ectoral. que atribuyo al. gobierno federal. l.a 

reaponaabil.idad de l.a organización de l.oa Comicios Federal.es, 

otorgando a l.a secretaria de Gobernación un aumento en sus 

facul.tades discrecional.es en materia el.ectoral.. 

A•~ mLsmo asignó a l.oa ciudadanos y partidos 1a facultad 

de participar en l.os organismos el.ectora1es, l.o que fue una 
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trampa ya que el. PRJ: y e1 qob.i.erno l1eqaron a tener una 

-.yor~a aplastante en eatoa. •• eatabl.eci.6 1• 11mnada CLAUSULA 

DE GOBERNABJ:LJ:DAD que.permitió garantizar a1 partido o:ficia1 

1• mayor~• en 1a C6mara d• Diputado•• y •• creó •1 TRrBUNAL DE 

LO CONTENCJ:OSO ELECTORAL como drqano juriadicciona1 en materia 

e1ectora1. eate aexenio •• caracterizó por e1 Fraude E1ectora1 

baate recordar e1 perpetrado en Chihuahua en 1986 y el gran 

:fraude de 1a• El.accione• Federa1ea de 1988r que l1ev6 a la 

Presidencia a1 ahora tan i.mpopu1ar Car1o• Sa1inaa de Gortari. 

Car1o• Sal.inas de Gortari como acabamos de mencionarr 

11ego a1 poder :frente a una sociedad movi1izada por e1 Fraude 

El.ectoral. de 1988, como l.a agitación creció junto con l.as 

demandas aocia1e• promovió tres reformas durante su aexenior 

en 1990r creó el. J:NSTJ:TUTO FEDERAL ELECTORALr con l.o que sacó 

de l.a Secretaria de Gobernación 1a organización de 1aa 

el.eccioneer pero dejando al. titu1ar de asta Secretaria como 

Prea.idente de1 reci.6n creado rnatituto teniendo de modo 

indirecto pero eficaz el. contro1 de ester en 1993 decidió 

afinar al.qunoa aspectos de l.a l.eqisl.ación el.ectora1 pero 

:fueron para compenaar l.oa :fraudes r concertaceaiones 

intarinatoa que ea produjeron en l.a mitad de su mandato. La 

Reforma de 1994r reaul.t6 aer la m6a seriar aunque no :fué 

decisiva. •e dió por el peao del l.evantamiento en Chiapaar el. 

aee•inato de Luis Donaldo Col.oaio y e1 temor de que 1as 

el.eccionea de 1994 terminara en un; MChoque de trenes#. en 
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e11a ae perfeccionaron aapectoa tticnicoa re1ativoa a 1a 

organización e1ectora1 y ae dió 1a mayor~a de 1oa aaientoa de1 

Conaejo Genera1. de1 !FE a seis ciudadanos independientes 

conaenaadoa por todos 1oa partidos, sin embargo se conservaron 

toda• 1aa ventajas de1 PRI en materia de financiamiento y 

accesos a l.oa medios de comunicación. 

Ernesto Zedil.lo Ponce de León, actual Presidente de 1os 

Estados Unidos Mexicanos, promovió desde un inicio de su 

sexenio l.o que l.lamó una REFORMA DEFINITIVA, la cual. sin 

l.l.egar a aer definitiva, en un inicio se dió con 1os cambios 

constitucional.ea por consenso todos l.os Partidos 

Pol.~ticosr l.o cual. no tenía antecedente histórico en nuestro 

país, pero final.izó con estrepitoso fracaso a1 haber sido 

\lni.camente aprobada l.a l.ey regl.amentaria por l.a mayoría 

l.egial.ativa del. partido en e1 poder. Acerca de esta úl.tima 

reforma de l.o que se avanzo, de 1o que hace fal.ta por hacer, 

habl.aremoa mAa adel.ante~ 
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CAPITULO JI 

DEMOCRACIA Y REPRESENTACION 

A) Democracia 8) Democracia Pura o Direct.a C) Democracia Representativa 

D) Sistemas Semi-Directos o Semi-Representativos E) Representación Política 

A) l>e•oeracia.- Dentro de 1as formas de gobierno la. fiqura 

aobreaal.iente y opuesta a1 Gobierno Abaol.utiata ea, sin l.ugar 

a dudas, l.a Democracia, que de acuerdo a su definición l.iteral. 

y a.a.! l.o expresa el. Dicc.i.onario de l.a Lenqua Español.a el. 

vocabl.o ae divide en dos expresiones latinas a saber: DEMOS, 

que significa puebl.o y CRACIA, que significa gobierno. Lo que 

en úl.tima instancia se reaum.i.ria como el. Gobierno del. Puebl.o, 

pero dejemoa que l.a Encicl.opadi.a Internacional. de Ciencias 

Social.ea nos amp~íe l.a definición de Democracia al. referirse a 

el.l.a como un concepto que hace rererencia tanto a un conjunto 

de idea1e•# como a un sistema po1~tico. 

En este orden de ide••r •1 concepto de o&mocracia puede 

ser extremadamente ambiguo# ae preata a que sea enarbo1ado por 

1as fuerzas m&s diversas# desde 1aa c1a••• dominantes cuyo 

comportmniento de grupos e individuos se caracterizan por e1 

autoritarismo y repre•iónr ha•t• fuerza• popu1area y 

revo1ucionariaa hab1an de D8ln0Cracia. 
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Di.verao• autor•• han querido ciaai.ricar. para au ••tudi.o 

y compr•n•i.6n. a 1• Deaocracia. y 1a han 11•nado d• tanto• 

adjetivo• cceo democracia• cr .. n encontrar. a61o a ti.tu1o de 

ejemp1o pod•mo• aefta1ar a19unoa s Deaocraci.a Limitada, 

D9aocracia Concedida,, Deaooraci.a Contingente, Democracia 

Maraiata o Revo1ucionaria. Democracia Tutel.ada, Democracia 

-1ectiva. etc. 

Todo• ••toa adjetivo• que ae l.e han dado a 1a democracia 

aon conaecuenci.a de 1o• proeeao• hi.•tóri.coa y pol.~ti.coa de 

cada !!atado, y de 1aa derici.encia• o virtud•• que 1e han 

encontrado a1 haber1• ejercitado. 

Pero t•nemo• entone•• a l.a Democracia Di.recta, que aunque 

en 1a prActica no ••i•ta, todo• l.o• autora• hab1an de e11a, ya 

que 1• O..ocraci.a Di.recta o Pura equiva1dr~a a una democracia 

en 1a cua1 toda• l.a• deci•i.onea gubernam9ntal.e• •e decidieran 

por •••ion•• pl.enariaa del. puebl.o. Del. l.ado opuesto no• 

encontramoa a l.a Democracia Moderna o Repreaentati.va,, que 

equiva1• a que toda• l.a• medida• gubernamenta1•• ae deciden 

por repreaentantea del. puebl.o, amb•• democracias no aon 

••c1uyentea entre a.1., •i.no al. contrario, ae rel.acionan de 

rorm.a tal., que dan origen a una diveraidad de •iatemaa mixtos 

de l.oa cual.ea trataremoa en el. preaente e•tudi.o. 
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8) llrB•oeraela aa.ra o IJlrecta.- Como ya dij imo•, •• e1 r41gimen en 

que a1 pueb1o ae gobierna a •~ mismo, pero 1a vida Poi~tica 

exige una continuidad de función que aer~a impoaib1e ei para 

todo hubiera que acudir a 1a consiguiente A•amb1ea Popu1ar, 

por 10 que 1a Democracia Pura necea ita ine1udib1ea 

comp1ementoa de car6cter repreaantativo. 

Por otra parte, diveraoa tratadistas han negado que 1a 

Democracia Pura pueda exiatir, paro ei aa ha admitido que de 

manera re1ativa se ha vivido, y aún en 1ugarea pequeños se da, 

aunque de rorma 1imitada. 

A1 respecto, e1 gran jurista Danie1 Moreno acertadamente 

seña1a: MLa 11amada Democracia Pura o Directa en 1a que e1 

puab1o ejerce directamente e1 Poder, jam6a ha existido ni 

puede exiatir, mucho menos en nueatroa tiempos, en 1oa que 1a 

vida aocia1 ha adquirido una extraordinaria comp1ejidad. Una 

Repúb1ica verdaderamente democr6tica deb~a contar con 1a 

intervención en 1os negocio• púb1icoa, de 1a tota1idad de1 

pueb1o, ejercida ain intermediarios. Por ahora reconozcamo• 

que 1a Democracia Directa no ha existido m6a qua en 1os 

cantonea Suizos, en 1oa que a1 pueb1o, en su gran mayor~a. ae 

1e da intervención directa en 1os asuntos m6s importantes. •• 11 

'" Moreno, oaniet.- Oer«::ho Constitucional Mexicano.· Ed;tortal Pax.- México.- 1981 p6gina 
203 
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Por •u parte, •1 juri.ata An~ Hauri.06, a1 rererir•• al. 

•i•ao teaa eapec.i.~i.ca que •• en 1oa Cantonea Suizo• de 

UN'l'ERWALD, GLARXS y APPENZEL donde ha runcionado l.a Democracia 

Directa .. diante A8amb1eaa Popul.area que •• rednen una vez a1 

afto para votar 1a• 1eye•, el. pre•upue•to y 1a• revia~onea 

conatituci.ona1••• •1 mi.amo autor, qui.en ca1ifica de anacrónica 

ta1 i.natituci.6n d••ocr&ti.ca • ••p1ica que e11o e• po•ibl.e 

debido a tres razonea1 

1.- Que ha funcionado Unicamente en l.oa cantonea menos 

pobl.ado• de l.a Confederación He1v6tica; 

2.- Que el. trabajo de l.a• A•ambl.eaa Popul.a.rea ea 

minucioaamente preparado por un con•ejo cantonal. el.egida y que 

1a Aaaab1ea ae 1imita pr6cticamente a aprobar o desaprobar l.o 

que ha •ido el.aborado por el. Conaejo; 

3. - Que cuando ae trata de probl.ema• t6cnicoa 

jur.tdi.coa • l.a. A.aambl.ea no •• capaz de discutir y casi ni 

aiquiera de justificar au neqativa y en general., acepta l.as 

propoaicionea que •• l.e hacen. 

El. R6gimen Representativo aunque 

di.acutido en Teor~a por Rouaaeau, ea aceptado hoy 

uni.v•real.mente en l.a pr&ctica, en l.oa Eatado• Moderno• el. 
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Gobierno R•pre••ntativo ha tomado decididamente un •••90 

el.ectoral.. h••ta e1 punto que el. Poder El.ectorai. •obre todo 

deapu6s de1 advenimiento del. voto. ha adquirido 

importancia po1í.tica, que grande• conatitucional.i•tas como 

Hauriall han habl.ado de i.ncl.ui.rl.o entre l.o• Poderea del. 

Gobi.•rno. •l.. l.ado del. Poder Ejecutivo. Legi.al.ati.vo. y 

Judi.cial.. 

La• funciones l.egisl.ativas y ejecuti.vaa, l.as 

Democracia• Modernas. ae ponen casi. si.empre en mano• de 

repre•entantaa. por 1o que pudiera deci.rae que en aae sentido 

son repraaentativas. 

En nueatro paLs. el. artí.cul.o 40 de nuestra Conatitución 

Vigente aef\al.a que• •Ea vol.untad del. puebl.o Mexicano 

Constituirse en una Repúbl.i.ca Repreaentativa. DemocrAtica y 

Federal.. compuaata de Eatadoa l.i.brea y soberano• en todo l.o 

concerniente a au r6qimen interior pero unidos 

Federación astabl.eci.da aagún l.o• principios da esta l.ey 

rundamental. ... 

En otra• pal.abras. un Eatado Repreaentativo ea un Estado 

en el. que 1aa principal.ea del.i.berac.ionea pol...f.ti.caa son 

real.izada.a por l.oa repreaentantea el.egidas. no .Lmporta ai son 

l.oa Diputado•, Senador•• o el.. Preaidente de l.a Repabl.ica. 

72 



Por l.o que r••pecta a ••t:• tipo d• repr•••ntacidn el. 

••••t:ro Pe.1.iciano Cal.sada no• dices •1:1 concepto de 

repr•••ntecidn •• diver•irica y a.p1~• •n l.a medida que •e 

geranti•• l.a pl.ura1id•d de 1o• repr•••ntant•• que •• presentan 

como candidato• a1 encargo pGbl.ico para representar • aua 

votante• •n el. di.atrito r••p•ct:.i.vo, l.a r•pr•••ntación 

conatituye entonce• una rigura jur~dica, donde 1.• vol.untad de1 

puebl.o •• ••Pr••• a tra,,.• del. nW..ro de r•pr•••ntant•• que 

previamente ha fijado l.• 1ey, y a qui.enea se 1•• denomina 

l.egi•l.acloreaw. 1 ' 

Aa~ 1.a repr•••ntatividad de l.a ciudadan~a J.mpl.ica no a61o 

conaentir au repreaentaci.ón en l.a per•on• el.egida, sino 

tambi•n •n dar1.e todaa 1.a• autorizacion•• pertinente• para que 

en au nombre -no individual.• ai.no co1ectivo- tome ia.a 

decisiones que conaidere pertinente• para e1 bi•n•atar 

general.. 

interaedio• que •• conocen como Democracias Semi-Directa.a o 

a .. i-Repr•••ntativaa, ••t•• doa aon, en real.idad, caao• en l.oa 

cua1•• •• ccabinan ai•temaa de o.mocracia. Representativa con 

O..OCracia Pura o Directa, un ejempl.o de eato •• da cuando 1aa 

1.•Y•• que son •l.aboradaa por Aaaabl.ea• Reprea•ntativaa. 

'ª Calz.ala Patrón, FeUclano.~ Derecho ConatitucJonal. Colección Textos Jurfdicos 
~-~-S.A.deC.V.--.D.F.-1_, .• .._...,.180 
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despu6• •on •ometi.das a 1a aprobación de 1oa ciudadanos aptos 

para e1 ejercicio de sus derecho• po1~tico• o tambi.6n cuando 

eatoa aceptan rechazan di.spoaici.ones de excepci.ona1 

importancia adoptadas por e1 gobierno ... De eata forma se 

corrigen 1o• e•ceaoa y derectos en que incurre e1 r6gi.men 

puramente representativo ... 

A continuación haremos referencia pr6cti.cas de 

Democracia Directa que ap1i.cadaa a reg~menes representativos 

noa di.rige a 1oa sistemas que dan t~tu1o a1 presente tema; 

E1 REFERENDUM, es 1a m.6s importante de 1aa 

mani.fe•taci.one• de1 Gobierno Directo y ea aque11a institución 

por medio de 1a cua1 1oa ciudadanos qua componen e1 Cuerpo 

E1ectoral. de un Eatado aceptan o rechazan una deci•ión 

adoptada por 1oa poderes p6b1icoa. 1os comunes son: EL 

REFEdNbUM LEGXSLATXVO y EL REFEÚNDUM ADM:IN:ISTRATJ:VO, 6ata es 

ain duda una inatitución que preeenta grandes ventajas para 

1oa pueb1oa, pero au imp1antaci6n ea dif~ci.1, sobre todo en 

pa~••• cuyo ni.ve1 de educación c~vica no ea muy a1to, aer~a 

i.nc1uao pe1igroao .imp1antar1o con ciudadanos inauficientemente 

preparado• que tendr~an que reao1ver de pronto 1as graves 

cueation•• que cotidianamente se p1antean a 1os gobiernos 

conetituciona1ea ... 

E1 PLEBXSCJ:TO, 

_________________________ , ______ _ 

1a participación de1 pueb1o en 
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diepoai.ci.onee de eacepci.ona1 i.mportanci.a. por 10 genera1 •on 

de car&cter admini•trativa• y con11•van 1• ratiricación en e1 

cargo de 1oa Jere• de E•tado que 1•• promueven. 

REVOC:ACXON. conocida •obre tocio en E•tadoa Unido•• •• el. 

derecho reconocido a1 pueb1o de ••parar • 1o• runcionario• 

p6b1i.coe cuando• 6at09 dejan d9 inapi.rar1e conrianza. 

La XNXCXATXVA POPULAR conaiat• en 1a racu1tad reconocida 

a1 ciudadano con voto para para promover una REFORMA 

LEGXSLATXVA O CONST:XTUCIONAL, en ganera1 una medida da 

Gobierno, •• parece a1 11aa&do Derecho de Petición, pero ti.ene 

una ericacia mayor, porqq• 1a iniciativa supone que e1 Poder 

P1lb1ico debe tomar en eonaideración 1o qua e11a propone. 

En nueatro pai..a • aunque en 1a practica no ae 11eva 

eri.cazmente a cabo, exista 1a CONSULTA POPULAR, qua Migue1 de 

l.a Madrid en au Sexenio eiev6 a Rango Conatituciona1 a1 

p1aa .. r en e1 arti..cuio 26, ME1 Eatado organizar& un Siatema de 

P1aneaci.6n D•moc:r&tiea d•1 D••arro11o Naciona1 que imprima 

ao1idez, di.namiamo, permanencia y .c¡uidad a1 creci.aiento de 1a 

econom.La para 1a Independencia y 1a Democratizaci6n Po1Ltica 

Social. y Cul.tural.. de l.a Nación. Loa rinaa del. proyecto 

naciona1 contenidoa en eata Conatitución determinaran 1oa 

objetivoa de 1• pl..aneación. La pl.aneación aerA democr6tica • 

.-di.ante 1a participación de 1oa diveraoa aectorea aocial.ea 

75 



recoger6 l.as aapi.racionea y demanda• de l.a sociedad para 

i.ncorporarl.a• al. Pl.an Nacional. de Deaarrol.l.o al. que 11e 

eujetar6n obl.igatoria.mente 1011 Programa• de l.a Admini.atración 

Públ.ica Federal.w. 

El. •i•tema Representativo Semi-Directo impl.ica entonces 

que l.a vol.untad de l.oa ciudadanos tenga mayor participación en 

l.a creación de normas, y en l.aa diapo11icionea de excepcional 

importancia. en nuestro Pa.í.•• l.a Democracia Directa ha sido 

prometida por nuestro gobierno, pero en l.a paaada reforma fue 

l.a gran au•ente. aunque no perdamos l.a esperanza de que se 

instaura para evitar los exce11oa ya conocidos por nuestros 

gobernantes, y éstos recuerden que el. puebl.o es el. que tiene 

l.a úl.tima pal.abra. 

E) Rep~a&ael6n Política.- La Representación en el. 6mbito 

jur.í.dico ea un tema del. cual. ae pueden 11.enar tomos, l.oa tipos 

d• repre•entación de que no• habl.an l.oa e•critoa jur.í.dicoa aon 

tan ampl.i.oe. diversa• aon l.a• rel.acionea entre l.oa 

individuos, objeto• y forma• de un si.mpl.• Convenio de Mandato. 

La representación en materia pol..í.tica tiene au importancia 

l.a medida en que l.a Soberan.í.a reaide en el. Puebl.o. 

En l.a anti9Ued.ad y en l.o• regLmenea mon&rquicoa, donde el. 

poder l.o detentaba. un ao1.o hombre, no hab.í.a necesidad de 
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ninquna repreaentaci.ón po1Ltica, ya que en •1 rey era en el. 

que reeid.í.a l.a Soberan.í.a, era puea el. Soberano. En l.a 

actua1idad 1& Democracia Moderna •• casi. sinónima de 

Repreaentativa, y• que en loa Zatadoa moderno• d.mocrAticoa. 

como ya dijimoa el. aoberano ea •1 pueb1o, en la rorma en que 

ae tranam.ite eata aoberan1.a del pueb1o a uno o vario• 

individuos, ea como se dan l.oa fan&nenoa de la Representación 

Po11.tica. 

El Padre de 1a Democracia Moderna, Juan Jacobo Rousaeau, 

yr. J.ahfa negado l.a existencia de 1& repreaentación de l.a 

&0Lierc111ía por el pueblo, cuando dijo que, 1a sobaran.í.a no 

puHde ser representada. y en au CONTRATO soc:rAL cuando habl.a 

del. ya existente par1amentariamo :Ingl.6a di.ce; •El. puebl.o 

Ingles cree ser 1ibre. eat6 muy equivocado; l.o ea aolamente 

durante l.a el.ección de loa miembro• del. Parl.amanto; pero tan 

pronto como aon el.egidos. vuel.ve a aer ••el.avo, no ea nada.w .. 

El debata de l.a Repreaentaci.6n Pol.1.tica eata dominado al. 

meno• por doa temaa, el. primer tema •• rar i.ere a l.oa 

R•preaentantea y el. contenido de au repreaentación, y el. 

aequndo a l.oa Poderes y a l.a poaibl.• deposición de l.oa 

Reprea .. tntantea miamos. 

•• Rou-.u, .Ju_, .Jax>bo.- Contralo Social.- Editorial Espas9-C..,., Melldc:wla. S.A .. - Octava 
Edición.- MPico, D.F.· 19119.- Pagtna 112 
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De 1a Repre•entación 1o importante a aaber •• •i. el.. 

Representante representa a i.ntere••• ajeno• o ai en real..i.dad 

repreaenta l..oa intereaea general.ea de1 representado, ai. ea 

necesario qua e1 representante pertenezca a au miamo oricio o 

actividad, o del.eqe t!ista en una cate9or.!.a ••pec.!.f!i.c.a da 

representante• o po1.!.ti.coa de proreaión. 

Acerca de1 1os poderea de1 representante, ai. 6atoa aon 

como De1aqado, es simp1e y 11anamenta un portavoz, un nuncio, 

un medio de sus representados y por tanto su mandato ea 

extremadamente 1imitado y revocabl..e; y ai en cambio ea como 

Fiduciari.o, tiene el.. poder de actuar con cierta 1ibertad en 

nombre y por cuenta de 1os repreaentadoa, en cuanto goza da 

aua confianzas y puede interpretar a di.aeración 1o• intereses 

de e1l..oa, en aeta aequndo caao no exista un MANDATO rMPERATrvo 

O REVOCABLE. 

Para Hauriaú, 1a Repreaentación qua tienen 1oe el..egidoa 

no ea ccmto un Mandato, sino como una Geatión de Negocios, esta 

riqura jur.!.di.ca expl..ica l..a autonom.!.a d• 1oa repreaentante• que 

no •on revocabl..ea en au encargo, ni tienen qua ceftirae a 1aa 

inatruccione• recibida.e, ni. reaponsabl..ea ante l..oa 

el..ectorea, aino que ejercitan 1aa runcionaa gubernamental.ea 

con independencia de criterio y con aenti.do propio de 

r••ponaabi1idad ante aue conciudadanoa, ••toa participan puea, 

en l..oa negocios pdbl..icoa de manera indirecta. 
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ESTA 
4\AUR 

TESIS 
DE LA 

NO DEBE 
BIBLIOTECA 

A8~ unaa de 1•• i.nterrogant•• a 1aa que noa encontramoa 

aon1 ¿Qu6 aucede ai •1 repreaentante no cump1e con sus 

repreaentadoa?; ¿Qu6 paaa ai no repreaenta aua i.ntereaea?, y 

¿gu• conaecuenciaa 1e acarreari.a si 1e fal.l.a a1 puebl.o que 1o 

nc::mbró?. 

Marx fue quilllin en un inicio qui.ao dar particul.ar 

i.m.portancia al. hecho, 1uego fue retomado y confirmado por 1aa 

di.veraaa Conatitucionea Soviética.a que eatab1ecl:an: -E1 

Diputado tiene 1a ob1igación de informar a 1oa e1ectorea sobra 

au actividad y sobre l.a actividad de l.oa soviete. E1 diputado 

que no ••• digno de l.a confianza de l.oa e1ectorea puede aer 

removido da au cargo en cua1quier momento por decisión de 1a 

mayori.a de 1oa e1ectorea de acuerdo con l.as modal.ida.des 

previ•t•• por l..• 1ey ... 1 s 

E•te principio fue tran•miti.do a la mayor parte de l..os 

pueb1o• de l..a ex unión Sovi6tica, a1 contrario de .l.o que 

•ucedi.ó en l..a mayor parte de l..a democracias occidenta1es, 

donde una de aua excepcione• son 1o• Eatado• Unidos de 

Nort•am•rica, que en l..a d•cada da l..oa setentas depuaieron al 

entone•• preaidente Richard Ni.xon, ejercitando un derecho 

reconocido del.. pueb1o de •aparar a l..oa Funcionario• PObiicos 

cuando eato• dejan de inapi.rar1e• confianza mediante un 

•• Elobt>to, Norbeno.· Et Futuro de I• Democr•cla, S-:Ctón de Obr- de PoUtic.a y Derecho.· 
Edtlorial Fondo de CUttura EaonOmk:a.· Segunda Ed6cfón en ~l.· M6>dcxt D.F .. • 1998.· P6gi~ 
56 

79 



recur•o conoci.clo como .,.Reca11" (revocación). 

De ta1 forma, si aceptamos qua· 1a sociedad deja en un 

representante a1 gobierno, y asume La reeponaabi.11.dad da1 

gobierno por e1 cua1 sufragó, en otra• pa1abra•, 1a sociedad 

toma e1 Podar y 10 depo•ita en a1guien. pero hay que 

advertir1e a e•e a1guien que •i no sirve, o sirve a intereaee 

ajenos a 1oa que representa tMejor que se vaya1. 
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CAPITULOID 

SISTEMAS ELECTORALES Y FORMA DE ELECCION DE 

LOS CARGOS PUBLICOS DE LA FEDERA.CION EN 

MEXICO 

A) Sistemas Elect.oralcs B) Sistemas de Partido C) President.e de los Estados 

Unidos Mexicanos 0) Congreso de Ja Unión E) Suprema Corte de Justicia de la 

Nación. 

A) Si•te•- Electorale•.- Los sistemas e1ectora1es pretenden 

reao1ver 1a necesidad de traducir en Representación Po1ítica 

e1 principio de 1a Soberanía Popu1ar y 1a Vo1untad Ciudadana 

expresada en e1 voto. Sin embargo, no existe una f6rmu1a única 

para transformar votos en curu1es. 

Las formas de hacer1o son mú1tip1es y pueden incorporar 

gran variedad de ideas, 1as cua1es surgen por 1os dos 

principios b6aicos de Representación Po1ítica, e1 de Mayoría y 

e1 de Proporciona1idad, ambos puedan materia1izarse de muy 

diversa• maneras e inc1uao combinarse dando 1uqar a una amp1ia 

gama da sistemas e1ectora1ea. 

E1 sistema e1ectora1 m6• adecuado para un pa~a, es aque1 

que surja a ra~z de au conocimiento hiat6rico-po1~tico y que 
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mejor responda a 1ae neeeeidade• da 1oe ciudadanos 

ejercicio de 1oa derechos e1ectora1ea para 1a conformación de 

1aa instituciones que inteqran e1 qobiarno. 

La aimpl.e marca de cada votante en una bol.eta forma parte 

de un complejo proceso po1ítico requl.ado jurídicamente, y que 

tiene como fin estab1ecer a l.os triunfadores de 1a contienda 

para conformar 1os Poc:leres de l.a Nación. 

Seqlln Leonardo Valdés Zurita, 11 Los sistemas el.ectora1es 

han c1asificado a partir de l.as fórmu1as que cada uno de 

el.l.os contiene E?ara transfortnar votos en curul.es". u 

Se han identificado tres moda1idades básicas de sistemas 

el.ectoral.ee, se trata de tipos que en su forma pura sól.o se 

apl.ican en unos cuantos países, por lo que l.os veremos con sus 

rasqos fundamentales y de manera general.. 

EL sistema DE MAYORIA SIMPLE es el. más viejo y sencil.l.o 

de todos, se conoce también como de MAYORIA RELATIVA ya que 

para elegir a un representante, sól.o se necesita conocer quién 

obtuvo el. mayor número de votos. 

El otro tipo de mayoría es aquel. que no obstante haber 

•• Vald&.i, Leonardo.- Ststemas Electorales y de Partidos.- Ed1tor1aJ Instituto Federal Electoral -
México, D.F.- 1995.- Página 11 
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obtenido e1 mayor número de votos, necesita a su vez obtener 

el cincuenta por ciento más uno de los votos legalmente 

reconocidos, a este tipo de mayoría se le denomina absoluta. 

El sistema de MAYORIA ABSOLUTA está asociado con los 

sistemas que tienen segunda o m6s vueltas de votación, ya que 

en caso de fragmentación del. voto -que se disperse entre 

varios candidatos de tal. manera que ninguno pueda contar con 

Mayoría Absol.uta o por lo menos significativa-, se recurrirá a 

l.a segunda vuelta, pero eliminando a los candidatos con menor 

número de votos, para de esta forma de l.os candidatos 

restantes uno pueda alcanzar una Mayoría Absoluta. 

En países como Costa Rica hay una fórmula atenuada de 

Mayoría Absoluta, ya que los candidatos presidencial.es deben 

alcanzar únicamen~e el cuarenta por ciento de los votos, de 

tal. suerte que nunca han tenido que real.izarse rondas de 

votación complementarias. 

Los sistemas de mayoría, tanto absoluta como relativa 

despl.iegan sus cualidades cuando se trata de elegir órganos 

personal.es, como e~ de Presidente o Gobernadores ya que por su 

sencillez dan certeza en l.a designación del ganador, al método 

de Mayoría Absol.u't:a, además, se l.e atribuye la calidad de 

dotar al. Ejecutivo de un el.aro mandato mayoritario del. cuerpo 
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ciudadano, en virtud de que e1 ganador de 1a e1ección cuenta 

con e1 apoyo de 1116• de .la mitad de 1o• votant••· 

E1 sistema de REPRESENTACJ:ON PROPORCJ:ONAL, ha aido e1 

contrincante tradi.ciona1 de 1os a.i.atemaa de mayor.í.a. La 

Representación Proporcional intenta dar cabida a Partidos 

Po1.tticoa otorg&ndo1ea curulaa en e.l Congreao, en baae a 

fórmula• obtenidas en re1ación de 1• proporción de au fuerza 

electora1 .. 

Existe ain embargo un umbral, que ea e1 mí.ni.me de 

votación permitido a un partido para que goce de eate 

bene.ticio, en M6xico a oscilado entre el 1 .. 5 y 2-5 • de 1a 

votación total emitida. 

Da 1a aplicación de estas fórmulas ae dan loa fenómenos 

de 1a sobre y aubrepreaantación, que no ea otra coaa que si el 

partido que obtuvo el mayor número de votos obtiene a1 mayor 

namero de curules por eate principio, o al contrario, a pesar 

de que fue e1 que m4s votos obtuvo .le tocan menos 

repreaentantea por ea ta vl:a. 

En M6xico y mediante l.a famosa CLAUSULA DE 

GOBERNABZLZDAD, ocurre 1a aobre representación de1 partido 

mayoritario, que con la paaada Reforma Poll:tica del preaente 

••••ni.o, •• intenta .li.m.i.tar a1 e•-
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Las objeciones 1oa sistemas de Repre•entación 

Proporciona1 se encuentran en que e1 ciudadano pierde un 

cierto derecho de e1egir a su propio representante, y 1os 

representantes que 11egan, 1o hacen ein hacer campaña po1í.tica 

y en un riguroso orden que por 1iataa entregan 1os partidos. 

Como ventaja, tendrí.amoa e1 hecho de que por esta v~a 1os 

Partidos Po1í.tieoa pueden 11evar directamente •1 Congreso a 

connotados 1uchadorea socia1es, o bien, a personajes de gran 

capacidad y ~a1ento. 

A1gunoa autores hab1an de sistemas mixtos que son 1os mAa 

comunes ya que mezc1an 1os mecanismos de mayorí.a y de 

representación proporciona1. 

B) St.te-.. de Partido. - Los Sistemas de Partidos son un objeto 

re1evante de estudio de 1a Ciencia Po1í.tica actua1, 1os 

Partidos Po1í.ticoa, que aon 1oa que dan nombre a estos 

sistema.a surgieron en sus forma.a incipi.entes durante 1a 

segunda mitad de1 Sig1o XIX, y no rue sino hasta deapuéa de 1a 

Segunda Guerra Mundia.1 cuando 1oa partidos se conao1idaron 

como i.nstrumento privi1egiado de organización po1í.tica. 

Loa Partidos, para aer1o, según 1a mayor~a de 1oa 

po1itic61oqoa que han trabajado en e1 tema, deben cump1ir con 
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cierto• requi•ito•, en primer 1ugar deben aar a1go distinto de 

1•• faccione• po1íti.caa ya que 1oa partido• surgieron 

juatamente como una evo1ución positiva de éataa. 

La di.farenciaci.6n estriba •n que mientras 1a• facciones 

perai.guen e1 beneficio de su• miembro•, 1oa Partido• Po1íti.coa 

perai.9uen e1 beneficio de1 conjunto, o por 1o menos de una 

parte significativa de l..a aociedad. 

Loa Partidos Po1íticoa eat4n ob1igados a e1aborar y 

promover un proyecto po1ítico que satisfaga las aspiraciones 

tanto de aua miembros, como de otros individuos y sectores que 

conforman 1• comunidad. 

Cada Partido eat6 ob1igado a reconocer 1a existencia de 

otro• partidos y aceptar que estos también pueden organizar y 

promover proyectos po1íticoa, incl..uso radica1mente distintos 

al.. auyo. 

En este sentido, l..os Partidos Pol..íticoa son 1eal..ea a1 

aiatema político cuando reconocen en el.. campo e1ectora1, y 

aól..o en 61.., 1oa rnecaniamoa b6sicos para l..a obtención del.. poder 

y au conaecuente ejercicio. Eata caracteristica resu1ta de 

gran importancia para definir l..o que hoy ae entiende como 

Si.atemaa de Partidos. 
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Efectivamente, aól.o donde hay partido• puede exi.atir un 

•i.•t•ma de partidos, orientado• ••toa hacia 1• obtenci6n y •1 

ejercicio de1 Poder Po1ítico. 

En M•xi.co, #1os partidos aon conaideradoa como formas 

típicas de organización po1~tica que contribuyen a i.nt•grar l.a 

vol.untad po1~tica de1 pueblo y que coadyuva a conatituir 1a 

Repreaentación Naciona1. La l.ey conaa9ra a l.o• Partido• 

Po1.í.ticoa como 1os grupos pol.í.ticoa por antonornaaia, •l. Eatado 

reconoce as~ abiertamente, que 1oa partido• son 

impreacindibl.es en 1a sociedad mexicana contempor6.nea ... 1 ~ 

La Ley Electora1 Federal. de 1946, ea el primer texto 

el.ectora1 mexicano que estructura un verdadero r69imen de 

partido• que permite conaol.i.dar l.a eatabi.l.idad pol.í.tica 

l.ograda por el. partido mayoritari.o en eaoa aftoa. 

un adelanto cual.itativo m6a ai.9nificativo fue l.a 

raeatructuración, con l.a Ley de.1973, del.as prerrogativaa de 

l.os partido• pol.íticoa que a l.aa exenciones fi.acal.ea aftadió 

franquicias postal.es y telegr6ficaa, aaí. como acceso al. radio 

y tel.eviai.ón mexicana. 

En 1977, ae constitucional.izaron l.oa partido• pol.íticoa 

" De Andrea Sánchez, Newman Valenzuela, Aodriguez Lozano.- La Renov9C'6n Polltk:a y El 
SISlema Electoral Mexicano.- M6xlco D.F·.1987 -Ed. PorTúa.- P6gina 11 o 
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aftadi.endo ci.nco pArrafo• al. art.lcul.o 41 e•tab1eci.endo el. 

concepto, 1a natural.eza, 1• prerrogativa• y 1•• funciones de 

1o• partido•. 

La reciente• re:roraa• del. 22 de noviembre de 1996 al. 

C6di90 Federal. d• Inatitucionea y Proc:eclimientoa E1ectora1e•, 

mantiene e1 ••quema de l.oa Partido• Pol..lticoa, aobreaa1iendo 

excl.uaivament• 1.oa cambio• aobre :f"inanciamiento, l.a 

deaaparici6n del. regiatro condicionado y l.a necesidad de 

obtener deade ahora, por 1o meno• el. 2 por ciento de 1.a 

votación en al.guna de 1•• e1eccion•• :f"edera1es ordinaria• para 

qu• no 1• ••• cancel.ado el reqiatro y pierda todo• 1os 

derecho• y prerrogativas que por 1ey 1.es corresponden, 

(Art.lcul.o 32 del. Código Federal. de Inatituciones y 

Procedi.aiento• El.ectoral.ea) -

A reaerva d• 1.oa caabi.oa 1.egal.ea aeftal.adoe, el. actual. 

aiatem.a de partidos ha reau1tado inauficiente para expresar l.a 

compl.ejidad de 1.a vi.da pol..lti.ca nacional., en 1.oa úl.timoa año• 

•• han creado una gran cantidad de actor•• social.ea y 

agrupaciones civil.ea que han deaempeñando funcionas, que en 

condicionea normal.ea, deber.tan real.izar l.oa Partidos 

Pol.1.ticoa. 

Eataa agrupaciones l.uchan para rcaper el. monopol.io de 1.a 

participación el.ectoral., y podr4n, de acuerdo con 1a pasada 
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r-roraa incur•ionar •n 1a vid• po1Lti.ca c:t. paLa. IMtdiante una 

novedo•a ri.gura de repr•••ntaci.6n poJ.Lti.ca denominad••. 

AGRUPACIONES POLJ:TJ:CAS NACIONALES• 1a• cual.ea bajo ninguna 

ci.rcun•tanci.a. podr6n utiJ.izar 1• d•nomi.naci6n de Partido o 

Partido Po1Lti.co. y que eac1u•iv ... nte airvan para coadyuvar 

a1 deaarro11o d• 1a vida d .. ocr&tica y de 1a cu1tura poJ.Ltica 

en nueatro paJ'..a. (ArtJ:cuJ.o 33 d•l Código F•dera1 de 

Xnetitucionea y Procedimientoe E1ectora1ea). 

EJ. debate de 1o• Partido• PoJ.Lticoa en Mlltxico. •• centra. 

•ntre otroa. en el. •ace•ivo rinanci.mni•nto ptlb1i.co del. que aon 

objeto. 1aa reatricc::ione• para erectuar coa1icionea y 1• 

facu1tad con•tituciona1 de 1o• ciudadano• para ocupar cargoa 

d• e1ecci.6n popu1ar •in •ayore• requisito• que 1a mi.••• 

conati.tución eatab1ece. 

C)...__te_a-Eñed-U...._...........__ Aunque - exp1orado 

derecho. conaideraaoa neceaari.o en •1 preaent• trabajo de 

teaia. hacer un an61iaia de 1a forma CS. eJ.ecci.dn de J.oe cargoa 

pdb1i.coa de J.a rederación en Nl6xico. empezamo• por •1 ti.tul.ar 

d91 Poder Ejecutivo que •• J.a inveatidura m&a al.ta en nueatro 

paJ'..a y cuyo ejercicio •• depaaita en un aoJ.o individuo que •• 

denomina. Preaidente de J.oa Eatadoa Unidoa Mexicanoa. 

La el.acción del. Presidente ea cada aeia aftoa. por voto 
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Uni..ver••1• Libre. secreto. Di.recto, y baat•r& a quien obtenga 

1a JIAYORZ:A SZ:MPLE O RELA.TJ'.VA par• 9an.r 1a e1ecci..6n. 

~1 •rtLcu1o 82 d• nu••tra Conatituci6n Meaicana aeftala 

1oa requiaito• e impedi.mentoa para ocupar eate gran pue•to. 

llltLculo 82.- Para ••r Pr••ident• ••requiere: 

%.Ser ciud•dano --•icano por nacimiento. en pleno goce de 

aua derechoa. • hijo de madre o padre mexicano por nacimiento. 

J'.Z. Tener 35 aftoa cumplidos a1 tiempo de la elección. 

Z:J'.J:. Haber reaidi.do en el paLa durante todo el ai'\o 

anterior al dLa de la elección; 

Como impedimentoa encontra.oai 

rv. No pertenecer al Eatado Ecleai.6atico. ni ••r Miniatro 

de •l.g1ln culto; 

v. No eatar en servicio activo, en caao de pertenecer al 

Ej6raito. ••ia m•••• antea del. dLa de la el.ección; 

VI':. NO eer Secretario o Subeecretario de Eetado. Jere o 
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Secretario Gen•r•1 de Departmnento Adaini•trativo, Procurador 

Genera1 de 1a Rapúb.l.ica, ni Gobernador de a.l.g-Qn ~atado a menos 

que •• aapare de su pue•to ••i.• meaea antes del. d~• de 1• 

e1ecci.dn. 

Por otro 1ado, e1 art~cu1o 83 de nue•tra Con•tituci.6n 

estab.l.ece l.o que :fue principio rector de .l.a Revo1.ucidn 

Mexicana. 1a no ree1ecci6nr al. prohibir ocupar el. cargo de 

Preaidenter en ningún caao y por ningún motivor a1 ciudadano 

que hal.l.a daaempefiado el. cargo anteriormenter ya sea e1ecto 

popu1arinante o en cal.i.dad de provisional. r auatituto o 

interino. 

En l.a forma de el.acción del. Poder Ejecutivo en M•xico no 

han existido cambios trascendental.ea en 1oa ü1ti.moa afto•r como 

excepción en a1 Gobierno de Carl.oa Sal.inaa de Gortari ae 

modificó l.a Conatituci6n para que en l.aa a.l.eccionea del. afio 

2000r quien aea hijo de padre o madre mexicana por nacimiento 

pueda aspirar a este cargar ea decir, ya no sera necesario que 

ambos padrea mexicanos por nacimientor bastando 

únicamente que uno de el.l.o• cumpl.a con e•te requisito. 

Sin caer en una fal.aa diacuai6n nacional.iatar .l.o 

criticab1e de l.a reforma al. precepto anteriormente aeñal.ado, 

contrariamente a l.o que •• pi•n••r no •• el. hecho d~ que un 

mexicano, del. que uno de aua progenitoras no ••• mexicano por 
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nacimiento, pueda J..l..egar a •er Pr••id•nt• d• l.• R•p~b1ica, 

pero -~ qu• J.• modificación d• un precepto l..egal.., y m6a ai •• 

conetituci.onal.., tenga como deatinatario per•on•• en 

p•rticu1ar, pue•to que ••to rompe con •1 principio de 

genera1i.dad de l..a norma jur~cU.ca por un inter•• parti.cul..ar. 

Ser~a de IMlyor rel..evancia que ae dieran cambios en 1a 

ror1na de el..eccidn, paro en l..o concerniente a l..aa segundas 

vuel..ta• y al. tiempo de duración de l..aa campañ••· Respecto de 

1•• primeras, ea ya practica común en muchos pa~aea Y bien 

podrLan eervir tainbi~n en M6xico, ya que el. candidato que 

11.egara con ••ta forma de el..ecci6n l..o h&r~a con un apoyo y una 

l..egitimidad nada deapreciabl..e. 

Del. tiempo de duración de l..aa campaña• en Melxi.co, eataa 

aon muy extenaaa y acarrean un deagaate po1~tico 

i.ncreLbl..emente económico, por 1o qua, de no existir aegundaa 

vuel..taa, no l..e• vemos ningún motivo de aer, puea 1o único que 

hacen incrementar 1oa ya tan po16mi.coa gaatoa de 

financiamientos de 1oa Partido• Pol..Lticoa. Pa~aea de un 

notabl..e avance democr6tico como l..oa E•tadoa Unidos de 

Norteam6rica tienen tiempos mas reducidos para J..1evar a cabo 

aua campaftaa el..ectoral..ea. 

En M6xico, el. ti.tul.ar del. Ejeeutivo e• el. que concentra 

m6• podar y no excl..uaivamente por 1aa famoaaa facul..tadea 
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Extra-Constitucional.es. basta ver e1 art~cu1o 89 de nuestra 

Constitución para saber que 1aa facu1tadea que 6ata 1e otorga 

son suficientes para aer muy poderoso. 1a• otras vertientes 

de1 preaidencia1iamo tienen que ver con 1oa contro1ea que 

tiene el. Preaidente: De1 Partido de1 Estado. de 1oa 

Legia1adorea. de 1oa Gobernadores y ni hab1ar de 1aa Partidas 

Secretas o Gastos Discreciona1ea,, que a diferencia de 

cua1quier régimen democrAtico,, existen en nuestro Pa~s. 

Corresponde,, por l.o tanto,, a1 más a1to mandatario 

impu1aar verdaderas prActicas democrAti.cas,, ain mAa 

autoritarismos ni intervención en perjuicio de 1oa integrantes 

de l.oa doa poderes reatan tea,, ya sean Legis1adores del. 

Congreso,, o Ministros de 1a Suprema Corte de Justicia de 1a 

Nación. As~ como de 1os recién nombrado• integrantes del. 

Tribuna1 E1ectora1 de1 Poder Judicial. de l.a Federación. 

Por 10 aeñal.ado,, l.a responsabil.idad de l.a Reforma 

PoLí.tica de1 Esta.do Mexicano en nuestro actual. 

Presidente,, el. Doctor Ernesto Zedil.l.o Ponce de León. el. cual. 

desde un inicio de su gobierno impul.só 1o que 11am6 una 

REFORMA OEFJ:NJ:TJ:VA,, l.ogrando después de casi doa años da 

negociación 1o que parecía ser l.a primera reforma por consenso 

de l.oa Partidos .Pol.í.ticos en l.a historia de M6xico. en efecto, 

hubo cambios importantes en nuestra Ley Suprema con 1a 

participación de todos l.os Partidos Pol.~ticoa representados en 
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•1 Congreao# de 1oa que re•u1taron grande• avances como 1a 

e1ecci6n d•1 gobierno para e1 Diatrito Federa.1, 1a 

ciudadanización de1 Inatituto Federal. El.ectoral. y l.a 

.integración del. Tribuna1 Federa1 E1ectoral. a1 Poder Judicia1, 

pero a1 concretarse en 1a Ley Reg1amentaria o Secundaria se 

dio marcha atr6.11 a1 eer elata aprobada únicamente por l.a 

mayor.í.a 1egial.ativa del. Partido en el. poder. 

Por el. momento no habr4 maa cambios y sera este e1 Marco 

Lagie1ativo para 1as próximas elecciones federa1es de l.997, 

pero no ea 11ego a l.a Reforma Definitiva y no se puede 

aseverar que va a ser l.a única o 1a úl.tima del. presente 

sexenio, ya que corresponder4 a 1os próximos 1egis1adores como 

Representantes del. Pueb.lo recabar 1aa demandas de l.as 

crecientes Agrupaciones civil.es y de1 puebl.o mismo, para 

raviaar y perfeccionar .la .legisl.ación en Materia E1ectora1. 

0) Co......,.o de la Unión.- Depositario de l.a Soberan.í.a Nacional., 

e1 Congreso de l.a Unión se compone de dos cAmaras: l.a de 

Diputados, representante del. pueb.lo mismo, y l.a de Senadores, 

que representa a J.os Estados miembros del. pacto federal.. Con 

funciones particu1ares y comunes, ambas son producto de1 

sistema democr4tico que nos rige, y su e1ección se efectúa 

mediante al. voto popu1ar y con diversos candidatos, 

correspondientes a varios Partidos Pol.rticos. 
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La C6mara de Diputados eatar& integrada por 300 diputado• 

e1ectoa aegún e1 PRINC~PIO DE MAYOR'I:A RELATIVA, mediante e1 

aiatelfta de Díatrito• E1ectora1ea Uninomin•1••, y 200 Diputado• 

que aer6.n e1ectos aegú.n e1 PRXNC'I:PIO DE REPllESENTAC'I:ON 

PROPORCIONAL, mediante e1 aiat•m• de 1i•taa regi.ona1ea, 

votadas en Circunscri.pci.onea P1urinom.ina1es. (artícu1o 52 

Conatituciona1). Estos repreaentant•• de 1a Nación aer6n 

e1ectoa en •u tota1idad cada tres aftoa, y por cada Diputado 

Propietario se e1egir6. un sup1ente. 

Conatituci.ona1). 

(artícu1o 51 

Para que 1oa Parti.doa Po11.ticoa Naci.ona1e• obtengan 

curu1ea aeg6n e1 Principio da Repreaentación Proporciona1, ae 

requiere, entre otras coaaa, que eatoa a1cancen por 10 menos 

e1 2 por ciento de1 tota1 de 1a votación emitida, cifra que 

ae considera e1 umbra1 y que por au notoria importancia 

punto centra1 de debate entre 1oa Partido• Po1íti.coa. 

oecimoa que ee un punto centra1 en razón de que e1 número 

de Diputado• por Representación Proporciona1 aaignados a cada 

Partido Po1ítico depender& en un principio de que traapa.aen 

este umbra1, por 1o que superando e1 porcentaje so1icitado 

aerAn acreedor•• a un numero de curu1ea proporciona1 a1 tota1 

de 1a votación emitida en ravor de cada Partido 



En ••t• punto nos encontraaoa nuevamente con 1a ramosa 

CLAUSULA DE GOBERNABI:LI:DAD • que no •• otra cosa que una 

rerorma •ngaftoaa ya que permite •1 partido con mayor votos 

obtener un níimero de Diputado• de Representación Proporciona1 

que sumados a 1oa obtenidos por v.I.a de 1oa Distritos 

Uninomina1ea. aiempre rormen •n 1a C6mara de Diputado• 

Mayor.í.a Abao1uta. •• decir. e1 50 por ciento m&a uno. 

En 1a Reforma a 1a Ley E1ectora1 de1 22 de noviembre de 

1996. •• trata que ahora e1 Partido Mayoritario podr6 tener 

mAximo de1 e• de •obrerepreaentación en 1a citada CAmara y que 

por maboa principio• no podr6 exceder de 300 Diputados. 

Tema. e1 anterior. de exceaiva aenaibi1idad. ya que de 1a 

r6rmu1a para determinar e1 número de Diputados por 

Representación Proporciona1 para cada Partido Po1.í.tico. 

depender6 que este principio aea un avance en vez de un 

r•troceao en materia e1ectora1. 

Aaimiamo. e1 hecho de que con esta Reforma se trate de 

inc1uir SENADORES DE REPRESENTACI:ON PROPORCI:ONAL en 1a C6m.ara 

de Senadores -que se compone actua1mente de tres Senadores por 

entidad- se deberá tomar con mayor caute1a ya que 1a razón de 

ser de esta C4mara ea 1a representación en p1ano de igua1dad 

de 1oa Eatadoa de1 pa.í.a y de1 Di.atrito Federal. 
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Loa requisitos que exige e1 art1.cul.o SS de 1a 

Conatitucidn para aer Diputado o Senador. •on l.oa •i•mo• para 

ambo• cargos a excepción de 1a edad. que en e1 caao de 1o• 

senadores ae exige un m~nimo de 30 añoa. A•1. •1 art~cu1o 

r••pectivo aefta1a. 

Art1.cul.o 55 Conatituciona1. - Para •ar Diputado 

requieren 1o• siguiente• raqui•íto•1 

:i:.- Ser ciudadano meaicano por nacimiento, el. 

ejercicio de sus derechoa; 

IZ.- Tener 21 a~oa cumpl.idos el. d1.a de el.acción. 

I'.l::I.- Ser originario del. Estado en que se haga 1a 

el.acción o ser vecino de él.. con residencia erectiva de m6a de 

seis meses anteriores a 1a fecha de e11a. 

Para poder figurar en 1aa 1iata• de 1•• Circunscripciones 

E1ectora1ea Pl.urinomina1e• como Candidato a Diputado ae 

requiere ser originario de a1qunaa de l.a• entidades 

federativos que comprendan l.aa circunacripcione• en l.as que se 

real.ice 1a el.acción, o vecino de el.1a con residencia efectiva 

de mAa de seis meses anteriores a l.a racha en que l.a misma se 

ce.labre. 
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La vecindad no •• pierde por auaencia en e1 deaempefto de 

cargo• púb1icoa de e1ecci6n popul.ar; 

XV.- No eatar en servicio activo en el. Ejercito Federa1, 

ni tener mando en l.a po1icía o 9endarm.erl:a rura1 en e1 

diatrito donde •• haga l.a e1eccidn, cuando meno• noventa dl:aa 

ante• d• •l.l.a1 

v.- No aer Secretario o Subsecretario de Estado, ni 

Ministro de 1a Suprema Corte de Justicia de l.a Nación, a menos 

que •• ••pare definitivamente de sua funciones noventa días 

ante• d• l.a e1ecci6n, en el. caso de l.os primero•, y doa aftos 

en el. caao de l.oa ministros ( Decreto mediante el. cual. se 

reforman diversos artl:cul.oa de l.a Constitución Poll:tica de l.os 

Eatadoa Unidos Mexicanos.de fecha 31 de diciembre de 1994). 

Lo• Gobernadores de l.oa Estados no podrAn aer el.actos en 

l.aa entidades de aua respectiva• juriadiccionea durante el. 

periodo de au encargo aún cuando se separen definitivamente de 

•u• pueatoa. 

Loa Secretarios de Gobierno de l.os Estados, .1os 

Magistrados y Jueces Federal.es o del. Estado, no podr6n ser 

electo• en las entidades de sus respectivas jurisdicciones si 

no ae separan definitivamente de aua cargos noventa díaa antes 

de 1a el.acción; 

99 



vr.- No ser Mini•tro de •1gGn cu1to re1iqia.01 y 

VII.- No eatar comprendido alguna• de 1a• 

incapacidades que aeña1a e1 art~cu1o 59 Conatitucion•l.. 

A eu e1 Código Feder•1 de t:natitucionea y 

Procedimientos El.ectora1ea en au art.í.cul.o 7, contiene l.aa 

siguientes disposiciones al. reapectos 

l..- Son requisitos para ser Diputado Federal. o Senador, 

adem6a de l.oa que aeñal.an respectivamente 1oa art~cul.o• 55 y 

58 de la Constitución , 1oa aiquienteas 

a) Eatar inscrito el. Registro Federal. de El.ectorea y 

contar con credencial. para votar. 

b) No ser Magistrado E1ectoral. o Secretario de1 Tribuna1 

El.ectoral del. Poder Judicia1 de 1a Federación, aal.vo que se 

separe del. cargo un año antea de 1a racha da inicio del. 

proceao e1ectoral. de que ae trate; 

e) No ser secretario Ejecutivo Director Ejecutivo del. 

instituto, sa1vo que se separe de1 cargo un año antaa de l.a 

recha de inicio del. proceso •1ectoral. de que •• trate. 

d) No aer consejero Presidente o Con•ejero El.ectoral 
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1o• con•ejo• General, Local•• o Di•trital•• del rnatituto, 

•alvo que se ••pare del cargo un afto antea de 1• fecha de 

inicio del proceao electoral de que ae trate 

•> No pertenecer a1 peraonal Profesional de1 Instituto 

Federal electoral; y 

~) No ser Presidente Municipa1 o titu1ar de a19ún órgano 

Pol~tico-Adminiatrativo en e1 caso del Distrito Federal, ni 

ejercer bajo circunstancia alguna las miamaa funciones, salvo 

que •• •apare del cargo tres meaea antes de la fecha de la 

e1eccidn. 

El Conqraao de la Unión o el Poder Legislativo, ante la 

Rarorma PolLtica, debe tener una participación activa en la 

rormulación de 1oa cambio• conatitucionalea y de la 

r••pectiva• layes reglamentarias, y no mantenerse al margen, 

como •• dio en las diversas etapas de la pasada Reforma, ya 

que han delegado funcione• que son exclusivas de las 

reapectivaa C4maraa las dirigenciaa de loa Partidos 

Po1~ticoa con el titular de la Secretar~a de Gobernación, sea 

e•to por la urgencia con que se dio la inata1aci6n de loa 

organiamoa e1ectora1ea en v~aperaa da las elecciones federales 

de 1997, o por no querer erradicar la mala costumbre de tener 

un Congreso de puro tr4mite, pero esperemos que en un futuro 

cumplan nuestros 1egi.sladorea con el mandato que nuestro 
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puebl.o y nueatra Constitución 1ea ha otorgado. 

E) S•prema Corte de d .. ticia de la Naeióa... A eacaao un mea del. 

gobierno de1 Praaidente ErneatO Zedi.11o Ponce de León. se dio 

una de l.aa primeras reformas y rue exactamente a1 Poder 

Judicial.• en esta Reforma •• dieron cambio• de suma 

importancia tanto de la integración de la Suprema Corte de 

Justicia de 1a Nación, como l.a creación del. consejo de l.a 

Judicatura Federal. 

De l.a Reforma a eate Poder aobreaal.en aspectos como el. 

tiempo da duración en el. cargo del. Presidente de 1a Suprema 

Corte, que anteriormente era de un año y ahora ser4 de cuatro 

años •in Reel.ección para el. periodo inmediato posterior 

(art~cul.o 97 Constitucional.), se disminuye tamb.i6n al. número 

de Miniatroa de veintiuno a once (art~cul.o 94 Constitucional) 

y el. Consejo de l.a Judicatura Federal., ahora 

repraaentantea de l.os doa Poderes reatantea (artícul.o 100 

Conati.tucional.). asume funciones que eran ante• excl.uaivaa de 

l.a Suprema Corte, aaimiamo eate Conaejo pretende impul.aar el. 

deaarrol.l.o, actua1izacidn y ~ormaci6n de funcionarios de este 

poder bajo l.oa principios de excel.enci.a., objetividad, 

i.mparcial.idad, profeaional.iamo e independencia. 

El. art.í.cu1o 96 Constitucional. no• señal.a ahora el. 
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.-canL•eo para nombrar a lo• miniatroa de la Suprema Corte d• 

Ju•ticia. que •• •1 aiquiente: 

E1 Preaidente aometer6 una terna a conaideración del 

Senado. el cua1. previa comparecencia de laa peraonas 

propue•taa. deaignar4 a1 Miniatro que deba cubrir 1a vacante. 

L• deaignación •• har6 por e1 voto de 1a• dos terceras partes 

de loa miembro• de1 Senado preaent••• dentro de1 improrrogab1e 

plazo de treinta díaa. Si e1 Senado no reao1vieae dentro de 

dicho p1azo ocupar6 e1 cargo de Ministro la persona que dentro 

de dicha terna. designe e1 Presidente de 1a Repúb1ica. 

En caao de que la Cámara da Senadores rechace 1a. 

tota1idad de 1• terna propuesta. el Presidente de la República 

someterA una nueva. en loa t4rminoe de1 p6rrafo anterior. si 

ea ta segunda terna fuera rechazada. ocupar6 el cargo de 

Ministro la persona que dentro de dicha terna. designe el 

Preaident• d• la República. 

Lo• requisitos a cumplir. para desempeñar dicho encargo. 

nos 1o aefiala a1 art~culo 95 Conatituciona1: 

Art~culo 95 Constitucional.- Para ser electo Ministro de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación. se necesita: 

:r. ser ciudadano mexicano por nacimiento. en p1eno 
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ejercicio de aua derecho• pol.1ticoa y civil.••: 

XX. Tener cuando menos treinta y cinco años cumpl.idoa el. 

di.a de l.a daaigna.eión: 

rrx.- Poseer el. di.a de l.a deaiqna.eión, con antiglledad 

mf.nima de diez af\oe, ti.tul.o profesional. de Licenciado en 

Derecho, expedido por autoridad o institución l.eqal.mente 

facul.tada para el.l.o; 

XV.- Gozar de buena reputación y no haber sido condenado 

por del.ita qua a.merite pena corporal. de m&s de un año de 

prisión; pero •i tratare de robo, fraude, fal.sificación, abuso 

de confianz~ u otro que l.aatime seriamente l.a buena fama en el. 

concepto públ.ico, inhabil.itar4 para el. carqo, cual.quiera que 

haya sido l.a pena; 

V. - Haber re•idido en el. paf.a durante l.os dos años 

anteriores al. di.a de l.a deaiqnación. 

vr.- No Ha.her sido Secretario de Estado, Jefe de 

Departamento Administrativo, Procurador General. de l.a. 

Repúbl.ica o de Justicia del. Distrito Federal., Senador, 

Diputado Federal. ni Gobernador de al.q6n Eatado o jefe del. 

Distrito Federal., durante el. año previo al. d:í.a de 

nombramiento. 
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Lo• nombramiento• de 1oa Mini.atroa deber4n recaer 

prererentemente entre aque11•• peraonaa qu• hayan eervido con 

ericiencia ca~cidad y probidad en 1a i.mparticidn de justicia 

o que •• hayan di•tinguido por au honorabi1idad, competencia, 

y antecedentes proreai.ona1•• en •1 ejercicio de 1a actividad 

jurl:dica 

Sin aoa1ayar 1aa bondades o 1a• intenciones de 1• Reforma 

a1 Poder Judicia1, debemos de ana1izar detenidamente 

cuestiones como 1• de 1a e1ección de 1oa Ministros y e1 tiempo 

da eu deaempefto, aal: como 1a presencia de representantes de 

1oa Poderes Legi.a1ativo y Ejec.utivo, en e1 Nuevo Consejo de 1a 

Judicatura Federa1, ya que de determinar que esta Reforma 

pudiera servir para convertir en aimp1ea agentes de1 Ejecutivo 

a 1o• Miniatroa de ia Suprema Corta. aerLa funesto y de magros 

reau1tadoa para nuestro pa~a. 

E1 Poder Judicia1 ea e1 encargado de 1a interpretación de 

1a norma jur~dica Constituciona..1, ante este órgano l.a 1ey 

adquiere sentido ai dotar1o de atribuciones necesarias para 

que imparta y administre justicia mediante l.oa respectivos 

tribunal.ea. 

Por eso sostenemos que l.a integración de 1os Tribuna.1es 

Especial.izados o Administrativos al. Poder Judicial. l.e dan 
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Unidad Juriadicciona1. IUI~, ••te Poder•• e1 reaponaab1e en un 

aiatema como a1 nueatro de impartir 1• anhe1ada Justicia y ser 

rector de 1oa principios de equi1ibrio y diviaión da poderea. 
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CAPITULO IV 

INSTITUCIONES ELECTORALES 



CAPITULO IV 

INSTITUCIONES ELECTORALES 

A) Sufragio y Voto B) Instituto Federal Electoral C) Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación D) Jurisdicción en Materia Electora] 

A) Su.fraeio y Voto.- Aun cuando en el. l.enguaje cotidiano Sufragio 

y Voto se empl.ean como conceptos equival.entes, conforme a J.a 

doctrina no necesariamente significan J.o mismo; ••EJ. voto 

representa el acto mediante el cual. se concreta el. ejercicio 

del. Sufragio. En tal. sentido, sól.o tienen derecho al. Sufragio 

l.os ciudadanos que satisfacen l.os requisitos establecidos en 

l.a J..ey, mientras que el. voto se util.iza de manera más 

ampl.ia".i• 

Así, el. Voto ocupa un puesto muy importante en l.os 

Estados Democráticos de nuestros días, es el. acto jurídico 

mediante el. cual. se expresan l.as preferencias pol.íticas de 1os 

ciudadanos y permite designar a quienes ocuparán 1os cargos 

púb1icos de e1ección popu1ar de1 Estado. 

Esta función socia1 está 1igada con 1a condición misma 

de1 ciudadano, es tanto un derecho como un deber que arranca 

•• Núnez J1menez. Arturo.- El Nuevo Sistema Electoral Mexicano.- Colección Popular.- Fondo 
de Cultura Económica .. - México. D1stnto Federal - 1991.- Página 22 
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de la naturaleza social del hombre y de 1a solidaridad con sus 

semejantes en 1a vida comunitaria, e1 ciudadano pues, debe 

votar de acuerdo con los preceptos que la ley establece, pero 

también como un deber de conciencia. En México, los artículos 

35 y 36 Constitucionales, estab1ecen el carácter aml:>ivalente 

del Voto como derecho y obligación. 

A1 Sufragio se 1e reconoce como función del Estado y 

organizador del poder de1 mismo, así como también es una 

característica de los Regímenes Constituciona1es Modernos. De 

la naturaleza íntima de1 Sufragio, como Poder Político, nos 

encontramos que en el Sufragio hay una dob1e operación de la 

voluntad: una, es e1 sentimiento de confianza y adhesión del 

ciudadano a 1a persona por 1a cua1 esta sufragando, y 1a otra, 

es e1 rechazo o aceptación de una proposición formulada o una 

decisión adoptada por un poder de 1a federación, de aquí que 

el sufragio pueda aplicarse al gobierno representativo o a1 

gobierno directo, en el primero, el Sufragio se aplica a la 

elección de los representantes de todos los pQderes, en la 

medida que determine la ley, de acuerdo con la Constitución 

Política de cada país, y en el segundo las aplicaciones son 

muy variadas, desde el Referéndum Legis1ativo y para las 

medidas administrativas e1 Plebiscito. 

En México e1 voto, se ido ha transformando desde el 

inicio de1 presente sig1o, en las e1ecciones de 1910, se 
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eatab1eció que 1a entrega de 1a bo1eta e1ectora1 a1 aurragante 

fuera en 1a miema caei11a, con 1• R•~orma a 1a Ley E1ectora1 

de 1912 se eatab1eció 1a E1ecci6n Directa para 1o• miembro• 

de1 Congreso de 1a Unión, 11ev4ndoae a cabo este procedimiento 

e1ectora1 por primera vez desde 1a consumación de 1a 

independencia, y no fue aino hasta e1 año de 1917 que 

venustiano Carranza establece la e1ecci6n directa de1 

Presidente de 1a República, y un año mAa tarde, con 1a Ley 

para las Elecciones de 1os Poderes Federa1ea del 2 de ju1io de 

1918, se integra 1a garantía de1 secreto a1 voto. 

No fue sino hasta e1 año de 1954, que se otorga el voto a 

1a mujer y quince años después en 1969, se introdujo una 

Nueva Reforma nada menos que para conceder e1 voto a aquellos 

que cump1ieran 18 años. La ú1tima Reforma respecto al voto y 

según Reforma del 28 de enero de 1992, es respecto a los 

Ministros de los Cu1tos Religiosos, al concederles derecho a1 

voto aunque no pueden ser elegidos para desempeñar un puesto 

de e1ección popular. 

B) ln•tit•to Federal Electoral.- La Magnitud y complejidad de los 

esfuerzos técnico y administrativos inherentes a1 desarrol1o 

de un proceso e1ectora1 requieren de una estructura 

organizativa y recursos de los cuales dispone el propio 

gobierno. Por 10 que generalmente 1a función e1ectora1 es 
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atribuida a un organiamo gu.t.:rn-nta1. 

A ra.iz de 1•• U1timaa rerormaa a 1a Conatituci6n y a1 

C6cligo Federal. de Xnatitucionea y Procedimientoa E1actora1ea, 

del. 22 de noviembre de 1996, en M6xico J.a :función e~ectora1 

recae en un organiamo autónomo; 1a hiatoria ea 1a aiquiente: 

Con motivo de 1a• eJ.eccionea :federa1ea de 1988, cuya 

rea1ización se hizo con J.oa 1ineemientos de1 abrogado Código 

Federa1 EJ.ectora1. 1a Sociedad Civil., loa Partidos Pol..iticoa y 

diveraaa instituciones naciona1es, se vieron en 1a necesidad 

de demandar J.a limpieza y J.egal.idad en J.aa elecciones. 

Por J.o que al. inicio del. impugnado gobierno de CarJ.os 

Sal.inaa de Gorta.ri, el. Estado ae vió en J.a necesidad de 

repensar y eJ.aborar un nuevo instrumento en materia J.ega1 que 

contribuyera a despejar toda el.ase de dudas fácticas y J.ega1ea 

que en materia el.ectoral ae pudieran dar. 

En enero da 1989 se pub1icó, en el Diario Oficial de J.a 

Federación, un acuerdo de J.a ya desaparecida Comisión Federal. 

EJ.ectora1 mediante el cual. convocaba a J.as organizaciones 

social.ea, pol. .iticas y académicas para real.izar un Foro 

Nacional. de ConauJ.ta Púb1iea sobre J.a Reforma Electoral.. 

Las concJ.usiones de este foro fueron recogidas por una 
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Comisión de l.a C6mara de Diputado• para cl.a•ificar l.a• 

demanda• de .t.ndol.e el.ectoral., dicha Com.iaión, el. 16 de octubre 

de 1989, propuso un Decreto de Reforma Constitucional. a 1oa 

art.t.cul.os 35 fracción III, 36 fracción I, 41, 54, 60 y 73 

fracción vr, que al ser aprobado conformar.ta 1a base 

Constitucional. de nuestro actual. sistema El.ectoral. 

El. 6 de abril. de 1990 se publ.icaron en el. Diario Oficial. 

de l.a Federación, las modificaciones constitucional.es mediante 

l.as cual.es, l.a Secretar.ta de Gobernación dejó de ser l.a 

encargada de la organización de l.aa elecciones, delegando esta 

función en organismo píibl.ico dotado de personalidad 

jur.í.dica y patrimonio propio l.lamado rnstituto Federal. 

El.ectoral.. Teniendo este Instituto como principios rectores 

el. ejercicio de su función, l.a Certeza, l.a Imparcial.idad, l.a 

Legal.idad, y la Objetividad. 

Como Presidente de este recián creado Instituto se quedó 

el. Secretario de Gobernación conservando el gobierno de forma 

indirecta, pero eficaz, el. control. de las elecciones federales 

de 1991, y las presidencial.es de 1994, pero para darl.e a estas 

al.timas mayor credibil.idad, se nombraron personajes 

distinguidos de nuestra sociedad para que formaran parte del 

Instituto como Consejeros Ciudadanos, ya que l.as crecientes 

demandas de diversos sectores de la población y 1a crisis 

po1.í.tica de ese año hicieron necesario que e1 gobierno evitara 
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1o que ana1i•taa po1Lticoa d• ••• 4poca dieron Por 11amar como 

un, •choque de tren••"· 

A raLz de 1oe Acuerdo• con ioa Partidos Po1íticos, y por 

reforma de1 22 de agosto de 1996, e1 Secretario de Gobernación 

dejó d• ser e1 Preaidente da1 Instituto y de una forma inuaua1 

y haata radica1, e1 Gobierno Federa1 dejó de tener presencia 

en 1• organización de 1as e1eccionea, dejando en su 1ugar un 

CONSEJO GENERAL integrado por ocho CONSEJEROS 

ELECTORALES y un CONSEJERO ELECTORAL PRESIDENTE concurriendo 

Repreaentantes de 1os Partidos Pol.Lticos y e1 Poder 

Legi•1ativo, pero sin voz ni voto, 1ogrando de esta forma 1a 

11amada ciudadanización de1 Instituto Federa1 E1ectoral. 

La e1ección de 1os Consejeros E1ectora1es se dió e1 30 de 

octubre de 1996 y fue el último consenso de la pasada Reforma, 

con 1oa Partidos Po1Lticos de oposición, fue votada por 

unanimidad en la C4mara de Diputados pero no por esto dejó de 

ser un tanto inuaua1 y poco ortodoxa al. no estar previamente 

eJ.aboradoa loa cambios al. Código Federal. de Instituciones y 

Procedimientos E1ectora1es que es 1a Ley Reglamentaria del 

Instituto Federal Electoral, favor so1amente queda e1 

renombrado prestigio y profesionalismo de los actua.1es 

Consejeros E1ectora1es. 
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Loa consejeros E1ectora1a• •on integrante• d•1 Conaejo 

Genera1, que ea, junto con 1a Preaidencia de1 miamo conaejo, 

1a Junte Genera1. Ejecutiva y l.a Secretar:i.a Ejecutiva 1o• 

órganos centra1ea del. Instituto Federa1 El.ectoral. 

Los dem4a Consejeros :integrantes de1 Instituto y dada 1a 

nueva autonomia que goza, aer4n nombrados en forma de 

"'Cascada"', ea decir, 1o• actua1es CONSEJEROS ELECTORALES 

designaran a 1os CONSEJEROS LOCALES correspondientes a cada 

Estado de 1a Rep11b1ica, l.os que a su vez harán ..lo mismo con 

l.oa CONSEJEROS orSTRITALES, correspondientes a cada uno de l.oa 

300 Distritos Uninominales en que está dividido el. país. 

Los órganos de menor jerarquía pero no por ei1o de menor 

importancia, son 1as MESAS DZRECTXVAS DE CASILLAS, que aunque 

funcionen exc1us:i.vamente para efectos de ..la Jornada E1ectora1, 

son el.1aa, en última instancia, 1as responsab1es de cumpl.ir y 

hacer cump1ir 1os preceptos nonnativos e1ectora1es. 

C) Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.- Los 

primeros antecedentes del. actual. Tribunal. El.ectoral. del. Poder 

Judicial. de 1a Federación, 1os encontramos en el. COLEGIO 

ELECTORAL, del. cual. sabemos ea l.a misma l.egisl.atura entrante 

que formAndoae en M4xima Autoridad Jurisdiccional. en Materia 

E1ectora1, emite su fa1l.o acerca de 1a l.egal.idad de 1a 
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el.ección, de l.• eua.l el.l.oa miamoa rueron contendiente•, aata 

•• 1• l.l.amad• AUTOCALrrrcac.rON .. 

E•t• Coleqio El.ec:toral. runcionó por m4• de un sigl.o deede 

l.o• inicio• del. M•xico rndependiente h••t• nueatros d~aa, y no 

rue •ino ha•t• con 1• Rerorma Pol.~tica de 1977, que el. Col.agio 

E1ectora1 contó con un recurso 1.lamado de RECL.AMACION .. 

E•te Recur•o de Reclamación conaiat~a: •En objetar loa 

dict6menea del. Col.agio El.ectora.1, cuando tia te emitiera 

re•ol.ucionea aduciendo que hubo vio.lación de.l voto pób1ico o 

anoma1~a• en •1 Procaao Electoral.. De ah~ que quien reaul.tara 

o se •intieaa agraviado por las decisiones de una Primera 

In•tancia, pod~a interponer un Recurso de Rec1amación ante 1a 

Suprema Corte de Justicia de .la Nación, organismo que deb~a 

intervenir y determinar a favor o en contra respecto al. fa11o 

inicial. del. Col.agio E1ectoral. .. 1 
• 

Mauricio Roaaell., al analizar el. recurso y 1o rel.ativo al. 

entonces pArrafo IV del. art~cul.o 60 Constitucional que a .letra 

dec.!a: •si .la suprema Corte de Justicia considera que se 

cometieron violaciones sustancial.ea en e1 deaarro1lo de1 

proceso e.lectoral o en 1a cal.ificación misma, l.o har4 del 

conocimiento de dicha c&nara para que emita nueva reao1uci6n. 

•• Roa.sen. M•unct0.· La Aetorrna Poll1ica en Mé>lico y El Tnbunal Federal Electoral.- Edrtonal del 
Tribunal FederaJ Elec1oral.· M6xioo O F.- 1988.- Página 65 
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misma que tendr4 e1 ca.r4cter de definitiva e inatacab1en. 

L1ega entonces a .la conc1usión de que .los fa11os que 

pudiera haber dictado en aque1 entonces 1a suprema Corte, eran 

ineficaces ya que a.1 ser .la misma C4.mara .la que emitiera 

nuevamente 1a reao1ución se desprende que e1 fa11o no era 

definitivo, de ahí que e1 Co1egio E1ectora1 o .la Cámara ya 

Constituida podría. apegarse o no a 1a dec1aración de 1a 

Suprema Corte de Justicia. 

En .la.a Reformas Constituciona1es de1 gobierno de1 

presidente Migue1 de 1a Madrid Hurtado, desapareció e1 ya 

señalado RECURSO DE RECLAHACION, para dar .lugar a1 TRIBUNAL DE 

LO CONTENCIOSO ELECTORAL que fue creado como consecuencia de 

1as reformas a 1a Constitución Po1ítica de 1os Estados Unidos 

Mexicanos de1 afio de 1986. Dichas reformas matizaron e1 

sistema de autoca1ificación de las e.lecciones de .los miembros 

de1 Poder Legislativo, a1 dar intervención previa a un órgano 

jurisdiccional. -El Tribuna.1 de .lo Contencioso Electora1- cuyas 

reao1uciones habrían de ser tomadas en cuenta por .los Co1egios 

E.lectora.les, a1 dictaminar en definitiva 1as e.lecciones de 

D.i.putados, Senadores y Representantes de 1.a Asamb1ea de1 

Distrito Federa1, sucediendo a1go si.mi.lar a lo seña.lado con e1 

desaparecido recurso de rec1amación a1 ser nuevamente l.a 

C&nara de Diputados 1a que decidiera en forma definitiva. 
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Fue con 1a exP9<1ici6n de1 Código F•d•r•1 da Instituciones 

y Procedimientos E1ectora1•• en 1990, cuando ae creó el. 

Tribuna1 Federal. El.ectoral., como nuevo organismo 

juriadiccion•l, autónomo y m&xima autoridad en materia 

el.ectoral.. 

Deapuda de cel.ebradaa l.aa el.acciones Federal.es de 1991, y 

por l.as demand•& constante• de laa fuerzas pol.rticas del. para, 

en 1993 y 1994, se reformó nuevamente el marco constitucional. 

y J.egal. de loa procesos el.ectoral.es, siendo de gran 

trascendencia loa cambios concernientes a l.as instancias de 

defensa l.egal. para l.os ciudadanos y l.os partidos pol.rticos al. 

crearse vras jurisdiccional.es de recursos y sistemas de 

impugnación. 

si entendemos que l.oa madi.os de impugnación son l.os 

mecanismos jur~dicos consagrados en las l.eyes para modificar, 

revocar o anul.ar l.os actos y l.as resol.uciones que no se 

apeguen a derecho, al. ser integrados en materia el.ectoral. nos 

garantizan que l.os actos y reaol.uciones el.ectoral.es se sujeten 

invariabl.emente al. principio de l.eqal.idad, siendo de qran 

avance l.oa recursos de APELACION, de RECONSIDERACION, EL 

JUICIO DE INCONFORMIDAD, EL JUICIO PARA LA PROTECCION DE LOS 

DERECHOS POLITICOS-ELECTORALES DEL CIUDADANO y EL JUICIO DE 

REVISION CONSTITUCIONAL ELECTORAL el. único recurso que por su 

natural.eza y car4cter administrativo sera de1 conocimiento de1 
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I:nstituto Federal. El.ectoral. ea el. de REVI:SI:ON, siempre y 

cuando no sean interpuestos cinco día.a anteriores a~ de l.a 

el.acción, y guarden rel.ación con l.os juicios de inconformidad. 

Ahora con l.os cambios Constitucional.es de l.a pasada 

Reforma Pol.ítica, el. Tribunal. Federal. El.ectoral. se integró al. 

Poder Judicial. de l.a Federación, aunque con actuación 

independiente de l.a suprema corte, siendo su denominación 

actual. el. de Tribunal. El.ectoral. del. Poder Judicial. de l.a 

Federación, el. tribunal., el.evó su rango y dignificó su función 

al. pasar de ser un Tribunal. Administrativo, supuestamente 

independiente, a ser una parte del Poder Judicial. Federal., de 

acuerdo con el. nuevo articul.o 94 de l.a Constitución Federal.. 

Esta nueva ubicación del. máximo Tribunal. El.ectoral. de 

México representa l.a esperanza de contar con un órgano 

autónomo, l.iberado de l.a dependencia del. Poder Ejecutivo. Por 

supuesto, l.a real.ización de esa esperanza dependerá de l.a 

actitud que adopten l.os actual.es señores Magistrados de l.as 

Sal.as del. Tribunal. El.ectoral., desde el. funcionario menor hasta 

l.oa poderosos Magistrados de l.a Sal.a Superior ya que de el.l.os 

dependerá l.a l.egal.idad de l.a próxima el.acción presidencial.. 

Por l.o pronto, El. Tribunal. conta.rA con cinco Sal.as 

Regional.es, cada una de l.as cual.es estará integrada por tres 

Magistrados, estos sesionarán cada tres anos, y l.es 

118 



correaponder6 ca1iricar y reao1ver cua1quiar conf1icto 

torno a 1a •1eeci6n de Diputado• Federa1•• y Senadores. 

Cabe ••fta1ar que cua1quier impugnación o conf1icto 

re1acionado con 1a e1ecci6n de 1oa 1egia1adorea, podría pasar 

en Segunda Inatancia a1 an61iaia y reeo1ución de 1a Sa1a 

Superior de1 Tribuna1 E1ectora1. 

La Sa1a Superior de1 Tribuna1 Federa1 E1ectora1 eatará 

integrada por aiete Magistrados que sesionarán con e1 mismo 

ca1endario que 1a suprema Corte de Justicia de 1a Nación y 1e 

correaponder6. ca1ificar 1os comicios y reso1ver toda• 1aa 

impugnacionea, conf1ictoa y determinaciones re1acionadas, como 

ya dijimos, con ia e1ección de1 Presidente de 1a Repúb1ica. 

Ta1 vez un dato significativo de 1a reciente reforma, 

e1 camino que se ha trazado para 1a designación de 1oa aeftores 

Magistrados E1ectora1es, que e1iminado, a1 menos forma1mente 

1a sombra de1 Poder Ejecutivo se 11ev6 ya a cabo y consta a1 

menos d• cuatro pasos a eaber: 

l.- Un breve p1azo de cinco d~aa h4bi1ea para que ios 

interesados que consideran reunir 1oa requisitos 1ega1es 

pre•enten su ao1icitud a 1a Suprema Corte de Justicia de 1a 

Nación 
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2.- Examen y se1ecci6n de 1a Suprema Corte de Justicia de 

1a Nación, para ca1ificar e1 cump1imiento de 1os requisitos 

1ega1es por parte de 1os so1icitantes y 1a se1ección de 1os 

mejores entre e11os para enviar una 1ista de candidatos a1 

senado. 

3. - Pub1ic.idad en e1 Diario Oficia1, de 1a 1iata de 

candidatos propuestos por 1a Suprema Corte de Justicia de 1a 

Nación, a1 Senado, para que 1a población en genera1 disfrute 

de un breve p1azo de cinco días para presentar objeciones o 

impugnaciones a 1os candidatos inc1uidos 1a .lista de 1a 

suprema Corte a1 Senado, por primera vez se 1e concede a 1a 

ciudadan~a oponerse 1a candidatura de quienes están 

impedidos por causas de objeción que se argumenten y se 

prueben. 

4.- Después de conc1uido e1 breve término para 

objeciones, e1 Senado de 1a Repúb1.ica e1igirá, no 1ibremente, 

sino s61o entre 1os candidatos propuestos por 1a suprema Corte 

y, a.in duda considerando 1as objeciones hechas va1er 

fundamenta1mente por 1os ciudadanos, a quienes resu1ten m4s 

aptos o mejor ca1ificados. 

Por primera vez en nuestra historia e1ectora1, se integró 

un Tribunal par~e de1 Poder Judicia1, 1.iberado aparentemente 

de 1a inf1uencia decisiva de1 Presidente de 1a Repúb1ica y con 
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una •upueata participación da 1• ciudadan~a, conatituido por 

Ma9i•trado• de•ignado• por un camino un tanto sinuoso pero que 

•••gura 1a participación de 1.a Suprema Corte, y que da a la 

ciudadanía posibilidad de expreaarae y otorga la facu1tad de 

decisión fina1. pero severamente 1.imitada, a1 Senado de 1a 

Rep'1b1ica .. 

0) durlacHcelón en Materia Electoral. Pocos temas de tan gran 

apa•ionamiento po1.í.tico, como e1. del Amparo en Materia 

E1ectora1, en M6xico se retoma 1a. añeja discusión de1 sig1o 

paaado entre Va11arta y José Mar.í.a Ig1esias, en la que e1 

primero pretend.í.a y logró por muchos años, sacar a 1os 

tribuna.les de 1as cuestiones po1..í.ticas, mientras que e1 

eegundo sostuvo, y perdió en su tiempo, la teaia de que 1a 

Suprema Corte de Justicia. de 1a Nación debía vigilar la 

conatituciona1.ida.d en todos loa 6mbitoa, incluido e1 po1.í.tico. 

México transitó desde aquel entonces sin que e1 máximo 

órgano rector de 1a 1ega1idad de los actos de1 Estado 

interviniera en asuntos de materia. e1ectora.1, auatentAndose en 

1.o establecido por la fracción VXX de1 a.rt.í.cu1o 73 de 1.a. Ley 

de Amparo, que declara 1.a improcedencia del citado juicio en 

contra de 1.a.a resoluciones o dec1aracionea de 1oa organismos y 

autoridades en materia e1ectora1 .. 
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En efecto, 1a citada Lay e•tab1ece que e1 Juicio de 

Amparo ea improcedente en caso de 1a viol.ación da l.oa derechos 

pol.itícos, porque no se trata de garant.í.as indivi.dual.es, 

aunque de vul.nerarse también estas úl.timas el. Amparo si sera 

procedente por l.o que a el.1as respecta. 

En México ha sido demanda de los partidos pol.íticos de 

oposición, que se derogara 1.a citada fracción VII del. art~culo 

73 de 1.a Ley de Amparo, a efecto de que quedara estipu~ada la 

figura del. AMPARO ELECTORAL. Los estrategas oposit:.ores 

sugerían que 1os Partido~ Pc1iticos pudieran impcq~ar las 

resoluciones del. entonces Tribunal. Federal. El.ectora~ y poder 

ampararse contra el.1.as ante un Juzgado Federal. de modo que la 

úl.tima instancia la que pudieran recurrir fueran 1.os 

Tribunales Col.egiados de Circuito o por vía de atracción 1.a 

misma suprema Corte de Justicia de 1.a Nación. 

Dicha p,ropuesta no prosperó, pero con l.aa reformas 

constitucional.es del 22 de agosto de 1996, la Suprema Corte, 

tendr6 1.a responsabilidad que por tantos años 1e fue 

restringida, impartir justicia en terrenos tan dific~~es como 

el pol.itico. Esto mediante l.a incorporación del Tribunal. 

E1ectora1 al. Poder Judicial de 1.a Federación y con ~a nueva 

reglamentación del. articul.o l.05 consti.tucional., donde se 

establ.ecen l.os mecanism<?s para interponer la ACCION DE 

INCONSTITUCIONALIDAD de Leyes Electorales en los niveles ~an~o 
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El. Poder Judicial. derine ahora caba1mente su papel. de 

d•r•n•or d• l.a Lega1idad Pol.~tica y control.ador conatituciona1 

de 1o• acto• de 1•• autoridad•• el.•ctor•l.••• •• eatab1ecer4 un 

Eatado de cert••• jur~dica con orden. certidumbre y seguridad 

en materia e1ectoral.. l.a •ol.uci6n de 1oe probl.emas e1ectora1es 

ya no aer6n r••uel.tos excl.uaivainante por 1as víae pol.Lticas 

•ino t&lftbi•n por l.as vLaa juri•dicciona1ea, ante l.o cual. va 

hacer indi.apensabl..e que l.os ciudadanos, l.aa A9rupacionea 

Pol.Lticaa y l.oe Partidos Po1ítico• impul.aen el. desarro11o 

democr6tico de nuestro país incursionando en e1 &mbito del. 

Juicio Contancioao El.ectoral... 
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CONCLUSIONES 

1 .- La Democracia, sin ser un s.!.st::.en:a perfecto, es el. que 

asegura a l.as naciones una mayor estabil.idad, en el. sentido de 

que la Oemocracia es ahora considerada l.a más deseabl.e de l.as 

al. terna.ti vas. 

2.- Las Reformas constitucional.es en Materia El.ectoral., del. 22 

de agosto de 1996, y J.a reforma al. Código Federal. de 

Instituciones y Procedimientos El.ec~oral.es del. 22 de noviembre 

de ese mismo año, son un gran avance si l.a comparamos con ~a 

l.egial.ación anterior, pero si la comparamos con l.o que se 

requiere y se esperaba aún deja mucho que desear, queda 

bastante por hacer por l.o que es prematuro habl.ar de una 

-Reforma Definitiva", ya que después de cada e.lección se 

muestran l.os trucos, l.as insuficiencias y l.os vacíos de iey, 

por io que es necesario habl.ar de nuevas reformas en materia 

el.ectoral.. 

3.- Est4 fuera de duda l.os avances y l.a importancia que tiene 

en ia señal.ada reforma, l.a el.ección de l.as autoridades en el. 

Distrito Federal., l.a autonomía de1 Instituto Federal. Electoral. 

y l.a incl.uaión del. Tribunal. Federal. El.ectoral. como órgano 

especial.izado del. Poder Judicial., pero han quedado como 

grandes ausentes prácticas de Democracia Directa como: El. 
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Referéndum, El. Plebiscito, La Iniciativa Popul.ar y 1a 

Revocación del. Mandato. 

4.- Los Partidos Po1íticoa de oposición y de gobierno, no 

pueden ser l.os únicos en que recaiga l.a responsabiiidad de l.a 

Reforma Política del. Estado Mexicano, hay muchas personas, 

organizaciones social.es, pol.íticas y no gubernamental.es que no 

han sido consultadas ni consideradas para introducir los 

cambios que el. pueblo demanda, l.a reciente Reforma Política ha 

excluido a l.a Sociedad civil. impidiendo la participación 

crítica de l.a población. 

5.- Las Agrupaciones Civil.es que en l.os últimos años han ido 

apareciendo en México, despliegan actual.mente una actividad 

extraordinariamente importante con la cual se relacionan l.os 

ciudadanos y se enfrentan al. Poder, ahora bien, esto demuestra 

que 1os Partidos Políticos no son l.os canal.es exclusivos de l.a 

participación política de l.os ciudadanos, l.a existencia de 

agrupaciones no partidistas que expresan su vol.untad al. actuar 

en defensa de sus intereses, no necesariamente actúan en 

contra de l.os intereses de l.os actual.es Partidos Políticos, al 

contrario enriquecen l.a vida democrática en nuestro país y 

muestra de ello es que actual.mente con las reformas al. Código 

Federal. de Procedimientos Instituciones Electorales, 

mediante previo registro como AGRUPACIONES POLITICAS 

NACIONALES, podr6.n participar en los procesos electorales 
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mediante acuerdos de participación con 1os Partidos Po1íticos, 

y de esta forma coadyuvar a 1a vida Democr6tica y a l.a cu1tura 

po1ítica en México. 

6.- Respecto de 1os Partidos Po1íticos, e1 régimen jurídico 

idea1 para e11o• ser6 aque1 ordenamiento eficaz, que permita 

el. l..ibre y justo juego entre 1os diversos partidos, que 

prohíba 1a formación de. monopo1ios de1 Poder Po1ítico, y 

fomente 1a participación ciudadana en 1os organismos 

instituciones el.ectora1es, propugnando por una democracia 

participativa y una tradición po1ítica naciona1. 

7. - En México, tomando en cuenta que los procesos 

e1ectoralea no existen 1as segundas vuel.tas, y que los tiempos 

para 1a e1ección, tanto de1 titu1ar de1 Poder Ejecutivo como 

de l.os integrantes del. Congreso de l.a Unión, son demasiados 

ampl.ios, 1o recomendabl.e sería la reducción de l.os tiempos de 

campaña de l.os Partidos, para de esta fonna obtener un ahorro 

al. tan elevado y pol.émico financiamiento públ.ico de1 Estado a 

Instituciones y Partidos Po1íticos y evitar también el. 

desgaste social. y pol.ítico al. que se somete 1a pobl.aci6n 

entera. 

e.- En el. marco de 1a División de Poderes es responsabilidad 

de1 titu1ar de1 Poder Ejecutivo erradicar viejas prácticas 

anti.democr4ti.caa y respetar la vo1untad popu1ar y tomar 
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rea1mente 1a sana distancia de1 partido que 1o poatu1ó. 

La Suprema corte de Justicia de 1a Nación, deber& dar 

certeza y 1ega1idad con sus fa11os. que en forma autónoma 

dictar6 con sua nuevas atribuciones, en Materia Pol.ítica. 

Y fina1mente, e1 Congreso de 1a Unión tanto en l.a C4mara 

de senadores como en 1a C4mara de Diputados. deben cwnp1ir con 

efectuar 1os debates par1amentarios conducentes r para 1a 

el.aboración de 1eyes el.ectoral.es o de otra índol.e que se 

requieren para e1 correcto desarrol.l.o de1 país. 

9.- Dentro de l.os cambios emprendidos para l.a el.ección de l.os 

Ministros de l.a Suprema Corte de Justicia de l.a Nación. 

sobresal.e aún l.a figura del. Presidente de l.a Repúbl.ica. por l.o 

que sería conveniente astab1ecer un mecanismo más autónomo y 

con participación de l.a ciudadanía. como es e1 caso en l.a 

forma de el.acción de l.os Ministros de1 nuevo Tribunal. 

El.ectoral. del. Poder Judicial. de l.a Federación. 

Respecto a estos Ministros y en especial. a l.os siete que 

integran l.a Sal.a superior, de gran importancia resul.tará su 

cabal. deaampeño ya que en el.l.os recae ahora l.a reaponsabil.idad 

que antes era de1 Col.egio E1ectora1 de cal.ificar en forma 

definitiva l.a próxima el.acción Presidencial.. 
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10.- 1• rorma de afrontar el.. cambio y 1a intención de 

tranaitar a l..a o-ocracia, no •• a parti.r de pl.Ati.cae y 

concertaceaionea de car6cter cupul.ar, a 1a oamocraci.a hay que 

tranaitar precie .... nte por V~•• Democr6ticaa. 
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